
2910 Lunes 28 enero 1991 ROE núm. 24

Disposiciones gener~les

El Ministro de Asuntos E:l.tl'rion'S,
FRA~CISCO-FERNANDF.Z ORDOÑF.z

Por cllanto el dia 26 de mayo de 1989, el Plenipotenciario dc España,
nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó- en San Scbastián el
Convenio relativo a la adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa al Convenio relativo a la' competencia judicial y a la
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. así
como al Protocolo relativo a su interpretación por el Tribunal de
Justicia,con las adaptaciones introducidas por el Convenio relativo a la
adhesión del Reino de Dínamarca, de Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y las adaptaciones introducidas por el
Convenio relativo a la adhesión de la República Helénica, hecho en San
Sebastüin el 26 de mayo de 1989,

Vistos v examinados los 34 articulas de dicho -Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la aUlOI"Í::acióll prevista en el

artículo 94.1 de la Constitución.
Vengo en aprobar y ralljicarcuanto en él se dispone, como en virtud

dcl presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes; a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza,' inmulo expedir estelnstru
mento de ratificación, firmado por Mí, debidamente sellado y refren~
dado por el infrascrito Ministro d.e Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Presidente de la Republica Francesa.
El Presidente de Irlanda.
El Presidente de la República Italiana.
Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo.
Su Majestad la Reina de los paises Bajos.
E! Presidente de la República Portuguesa.
Sti Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte.

Quienes. reunidos en el seno del Consejo, después de haber intercam
biado sus plenos poderes. reconocidos en buena y debida forma,

Han convenido las diposiciones siguientes:

ARTí<;:ULO 1

El Reino de España y la República Portuguesa se adhieren al
Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de
resoluciones judiciales en materia cívil y. mercantil, .firmado en Bru.sclas
el27 de septiembre de'1968, en lo suceslvodenommado «Conve~1O de
1968». asi como al Protocolo relativo a su interpretación por el Tnbur'al
de Justicia, firmado cn Luxemburgo el 3 de junio de .197 L ~n lo SUC.CS1VO
denominado «Protocolo de 1971», con las adaptaclOnes llltroducldas:

_ Por el Convenio relativo a la adhesión del Reino de Dinamarca.
de Irlanda y'del ReinoVnido de Gr!1n ~rc.ta.ña e Irlanda ~el ~I:?rte al
Convenio relativo a la competencia JudICial y a la eJecuClon de
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. así com~ p.l
Protocolo relativo a: su interpretación por el Tribunal de Justl~la,

firmado en Luxemburgo el 9 de octubre de 1978, en lo sucesIvo
denominado «Convenio de 1978). .

_ Por el Convenio relativo a la adhesión de la República HelénIca
al Convcnío relativo a la competencia judicial y a la ejecución de
resoluciones judíciales en materia civil y .mercantíL as.i .como al
Protocolo relativo-a su interpretación por el Tnbunal de JustiCia. con las
adaptaciones introducidas por el Conven}o rela~ivo a la adhesión _dd
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Remo UnIdo de Gran Bretana e
Irlanda del Norte, firmado en Luxemburgo el 25 de octubre de 1982, en
lo sucesivo denominado «Convenio de 1982».

ARTíCULO 2

Las adaptaciones sustanciales introducidas por el presente Convenio
en el Convenío de 1968 y en el Protocolo de 1971, tal como fueron
adaptados por el Convenio de 1978 y el Convenio dI;' 1(~82, figuran en
los títulos JI a V. Las adaptaciones formales del ConvenJO de 1968. tal
como fue modificado por-el Convenio de 197.8 y el Convenio de 1982.
figuran por separado para cada versión auténtica afectada en el anexo 1,
que farola parte integrante del presente Convenio.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

TITULO II

Adaptaciones del Convenio de 1968

ARTÍCULO 3

En el párrafo se2undo del articulo 3 del Convenio de 1968.
modificado por el artículo 4 del Convenio de 1978 y el artículo 3 del
Conyenio de 1982, se insc:rtará el guión siguiente entre el noveno y
decimo guión:

i(En Portugal: El artículo 65, zpartado 1. letra q,. ~I a~tículo .6~,

apartado 2, y el articulo 65, A, letra c), de la Ley de EnjUICIamIento ~IVll

(Código de Proccsso Civil) y el artículo 11 de la Ley de Procedimiento
Laboral (Código de Processo de Trabalho).» ,

ARTícULO 4

El punto 1 dd artículo 5 del Convenio de 1968, moditicado por el
artículo 5 del Convenio de 1978, se sustituirá por el tex.to siguiente:

id. En materia contractual. ante el Tribunal del lugar en el que
hubiere sido o debiere ser cumplida la obligacíón que sirviere de base a
la demanda: En materia de contrato individual de trabajo. dicho lugar
será aqut'! en el Ljue _el ~@"ºajador desempeñare habitualmente su trabajo

1.

INSTRUJIEIVTO de ralijicación de! Conrenío rdalira a la
adhesión de! Reino de Espalia r de laRI?[JlíNica Portuguesa
al Convenio rela/ira a /a competencia judicial y a la
ejecución de resoluciones judiciales en malcna ciril .1'
mercalllil. asiCOliJO al Protocolo re/auro a su interpretación
por el Tribunal de Justicia, con las adaptaciones introduci
das por el Com!enio relativo a la adhesión del Reino de
Dinamarca, de Ir/anda y del R('íno L!mdo de Gran Bretaña
e Ir/anda del Norte v las adaptaciones introducidas por el
Conrenio re!alil'o a:la adhesión de la República Helénica,
hecho en San Sebastián ~l 26 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPANA

JEFATURA DEL ESTADO
2362

PREAMBULO

Las Altas Partes Contratantes del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea

Considerando que el Reino de España y la República Portuguesa, al
convertirse en miembros de la Comunidad, se comprometieron a
adherirse al Convenio de Bruselas relativo a la competencia judicial y
ala ejecudón de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, así
como al Protocolo relativo a su interpretación por el Tribunal de
Justicia, con las adaptaciones introducidas por el Convenio relativo a la
adhesíón del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte_y las adaptaciones introdUCIdas por el
Convenio relativo a la adhesión de la República Heléníca, ya entablar,
a tal fin, negociaciones con los Estados miembros de la Comunidad para

¡ introducir en aquéllos las adaptaciones necesarias.
Conscientes de que el día 16 de septiembre de 1988 los Estados

miembros de la Comunidad y los Estados miembros de la Asociación
Europea de Libre Cambio celebraron en Lugano el Convenio relativo a
la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y merrnntil, que extiende los principios del Convenio de
Bruselas a los Estados que serán partes en dicho Convenio,

flan decidido celebrar el presente Convenio y han designado con tal
fin como Plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey·de los Belgas.
Su Majestad la Reina de Dinamarca.
El Presidente de la República Federal de Alemania.
El Presidente de la República Jidénica.
Su Majestad. el Rey de Espada.

.'

<..
~
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y, si el trabajador n<~ desempeñare habitualrnfntc, su trabajo el"! un uniéo
Estado. nodrá también demandarse al empresano ame el Tnbunal del
lugar en I que estuviere o hubiere estado situado el establecimiento que
hubiere contratado al trabajador.»

ARTkuLº~5

El artículo 6 del Convenio de ]968 se completará con el punto
siguiente:

(4. En materia contractual, si la acdón pudiere acumularse con
otra en matcna de derechos reales inmobiliarios dirigida contra el
mismo demandado, ante el Tribunal del Estado contratante en el que
estuviere sito el inmueble.»

ARTiCULO 6

El punto 1 del artículo 16 del Convenio de 1968 se sustituirá por el
texto siguiente:

«L a) En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos
de arrend3míento de bienes ínmueblt:s, los tribunales del Estado
contratante donde el inmueble se hallare sito. .

b) No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de
bienes inmuebles celebrados para uso particular durante un plazo
máximo de seis meses consecutivos son igualmente competentes los
tribunales del Estado contratante donde estuviere domiciliado el deman
dado, siempre que el arrendador y el arrendatario fueren personas fisicas
y estuvieren domiciliados en el mismo Estado contratante.» .

ARTíCULO 7

En el artículo 17 del Convenio de 1968, modificado por el artículo
11 del Convenio de 1978 el párrafo primero se sustituirá por el textó
siguiente:

~(Si las partes, cuando al menos una de ellas tuviere su domicilio en
un Estado contratante, hubieren acordado que un tribunal o los
tribunales de un Estado contratante fueren competentes para conocer de
cualquier litigio que hubiere sur$ido o que pudiere surgir con ocasión oe
una determinada relación jurídlca, tal tribunal o tales tribunales serán
los únícos competentes. Tal convenio atributivo de competencia deberá
celebrarse:

a) Por escrito o verbalmente ton confirmación escrita, o
b) En una forma que se ajustare a los hábitos que las partes

tuvieren establecido entre ellas, o
e) En el comercio internacional, en una forma ~onforme a los usos

que las partes conocieren o debieren conocer y que en dicho comercio
fu{"ren ampliamente conocidos y regularmente observados por las partes
en los contratos del mismo tipo en el sector comercial considerado.

Cuando ninguna de las partes que hubieren celebrado un acuerdo de
este tipo estuviere domiciliada en un Estado contratante, los tnbunales
de los demás Estados contratantes sólo podrán conocer del litigio
cuando el tribunal o los tribunales designados hubieren declinado su
competencia.»

Se añadirá el texto siguiente como último párrafo:
«En materia de contratos individuales de trabajo, los convenios

atributivos de competencia sólo surtirán efecto si son posteriores al
nacimiento del litigio o si el trabajador los invoca ante otros tribunales
distintos del tribunal del domicilio del demandado o del que se indica
en el punto 1 del artículo 5.»

ARTÍCULO 8

El artículo 21 del Convenio de 1968 se sustituirá por el texto
siguiente:

«Art. 2l. Cuando se Formularen demandas con el mismo objeto y
la misma causa entre las mismas partes ante tribunales de Estados
contratantes distintos, el tribunal ante el q'ue se formulare la segunda
demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se declare
competente el tribunal ante el que se interpuso la primera.

Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se
declarare competente, el tribunal ante el que se interpuso la segunda se
inhibirá en favor de aquél.»

ARTÍCULO 9

-- -. El párrafo primero del artículo 31 del Convenio de 1968 se sustituirá
por el texto- siguiente:

«Las resoluciones dictadas en un Estado contratante que aHí fueren
ejecutorias se ejecutarán en otro Estado contratante cuando, a instancia
de cualquier parte interesada, se hubiere otorgado su ejecución en este
ultimo.»

ARTÍCULO 10

En el párrafo primero del artículo 32 del Convenio de 1968,
modificado por el articulo 16 del Convenio de 1978 y el artículo 4 del
Convenio de 1982, se insertará el guión siguiente entre el cuarto y el
quin~o guión:

(En España, ante el Juzgado de Primera Instancia.»

y se insertará el guión siguiente entre el noveno y el décimo guión:

(En Portugal, ante el Tribunal Judicial de Círculo.»

ARTÍCULO 11

1. En el párrafo primero del articulo 37 del Convenio de 1968,
modificado por el articulo 17 del Convenio de 1978 y el articulo 5 del
Convenio de 1982, se insertará el guión siguiente entre el cuarto y el
quinto guión:

((En España, ante la Audiencia Provincia!.»

y se insertará el guión siguiente entre el noveno y el décimo guión:

«En Portugal, ante el Tribunal de Relacao.»

2. En el párrafo segundo del artículo 37 del Convenio de 1968,
modificado por el artículo 17 del Convenio de 1978 y el artículo 5 del
Convenio de 1982, el primer guión se sustituirá por el texto siguiente:

«En Bélgica, Grecia, España, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países
Bajos, de un recurso de casación.»

y se insertará el guión siguiente entre el cuarto y el quinto guión:
«En Portugal, de un recurso. sobre una cuestión de derecho.»

ARTícULO 12

En el párrafo primero del articulo 40 del Convenio de 1968,
modificado por el articulo 19 del Convenio de 1978 y el articulo 6 del
Convenio de 1982, se insertará el guión siguiente entre el cuarto y el
quinto guión:

«En Espnña, ante la Audiencia Provincial.»

y se insertará el guión siguiente entre el noveno y el décimo guión:

«En Portugal, ante el Tribunal de Relacao.}}

ARTÍCULO 13

En el articulo 41 del Convenio de 1968, modificado por el artículo
20 del Convenio de 1978 y el artículo 7 del Convenio de 1982, el primer
guión se sustituirá por el texto siguiente:

«En Bélgica, Grecia, 'España, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países
Bajos, de un recurso de casación.»

y se insertará el guión siguiente entre el cuarto y el quinto guión:

«En Portugal, de un recurso sobre una cuestión de derecho.»

ARTícULO 14

El párrafo primero del artículo 50 del Convenio de 1968 se sustituirá
por el texto siguiente:

~(Los documentos públicos con fuerza ejecutiva, formalizados en un
Estado contratante, serán declarados ejecutorios, a instancia de parte, en
otro Estado contratante, con arreglo al procedimiento previsto en los
artículos 31 y siguientes. La solicitud sólo podrá descstimarse cuando la
ejecución del documento fuere contraria al orden público del Estado
requerido.))

ARTICULO 15

Queda suprimido el párrafo terc~ro del artículo 52 del Convenio
de 1968.

ARTÍCULO 16

El articulo 54 del Convenio de 1968 se sustituini por el texto
siguiente:

«Art. 54. Las dlSposlclOnes del presente ConvenIO solamente seran
aplicables a las aCCIOnes JudiCiales e)erc!taóas y a los documentos
públícos con fuerza ejecutiva forma!izados con postenoridad a la
entrada en vigor del presente Convenio en el Estado de origen y a las
solicitudes de reconocímiento o ejecución de una resolución o de un
documento público con fuerza ejecutiva en el Estado requerido.

Sin embargo, las resoluciones dictadas después de la fecha de entrada
en vigor del presente Convenio~ntre el Estado de origen y el Estado
requerido como consecuencia de acciones ejercitadas con anterior:dad a
esta fecha seran reconocidas y ejecutadas en el Estado requerido CO:1
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arrcg,lo a las disposiciones del título 1Il si las n~f'-lilS de competencia
apjicadas se ajustaren a las prcvistJs en el título 11 o en un Convenio
('11 vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido al ejercitarse la
acciono

Sí. mediante escrito anterior al I de junio de 1988 para Irlanda o al I
de enero de 1987 para el Reino Unido, las partes en litigio a propósito
dc un contr::J.!O hubieren acordado aplicar a este contrató el derecho
irbnd0s o el derecho de una parte del Reino Unido. los tribunales de
IrlJ,nda o de esta parte del Reino Unido conservarán b competencia
par.! conocer de este litigio.»

ARTícULO 17

El titulo VI del Convenio de 1968 Sl~ completará con el artículo
siguiente:

«Art. 54 bis. Durante los tres anos siguientes al 1 de noviembre de
1986 para Dinamarca o al 1 de junio de 1988 para Irlanda, la
competC'ncia en mat..:ria maritima en cada uno de estos Estados se
dc-tcrminar:í no sólo con arreglo a las disposiciones del titulo II, sino
también con arreglo a Jos apartados 1 a 6 del presente articulo. Sin
embJrgo, estas disposiciones dejarán de ser aplicables en cada uno de
dIchos Estados cuando el Convenio internacional para la unificación de
ciertas rcglas en materia de embargo preventivo de buques, firmado en
Bruselas el 10 de moyo de: 1952, entrare en vigor con respecto a cada uno
de ellos.

1. Una persona domiciliada en un Estado contratante podrá ser
demandada por un crédito marítimo ante los tribunaks de uno de los
Estados antes mencionados cuando el buque al que se refiriere el crédito
o cualquier otro buque de su propiedad hubiere sido objeto de embargo
judicial en el territorio de este último Estado en garantia dcJ crédito. o
hubiere podido ser objeto de embargo. pero se hubiere prestado fianza
u otra garantia, en los casos siguientes:

a) Si el demandante estuviere domiciliado en ese Estado;
b) si el crédito marítimo hubiere nacido en ese Estado:
c) si el crédito marítimo hubiere nacido en el curso de un viaje

durante el cual se hubiere practicado o hubiere podido practicarse el
emhargo;

d) si el crédito provinierc de un- abordaje o un daño causado por
un buque, por ejecución u omisión de una maniobra o por inobservancia
de los reglamentos, bien a otro buque, o bien a las cosas o personas que
se encontraren a bordo de cualquiera de dios:

e) sj el crédito se derivare de auxilio o salvamento:, ~
f) SI el cr~dito estuvierc'garantizado por una hipoteca naval u otra

ínrma de garantía semejante sobre el buque embargado.

2. El acreedor podrá embargar el buque al que se refirkrc el crédito
maritímo o cualquier otro buque perteneciente a quien fuere propietario
del ~~que al que se refiere .el crédito cuando se' originó el crédito
mantmlO. No obstante, cuando se tratare de los créditos previstos en las
Ictr3s o), p) o q) del apartado 5, sólo podrá scr embargado el buque al
que se rdiriere el cr<?dito.

3. Se reputará que los buques tíenen el mismo propietario cuando
tl\das 13.\ partes de la propied;;¡d penenctíercn a una-misma persona o
a las mismas personas.

4. En el caso de fletamento de un buque con cesión de la gestión
náutica, cuando el fletador fuere el único responsable de un crédito
marítimo relativo a dicho buque, podra,cl demandante embargar dicho
buque.o cualquier otro que perteneciere al fletador, pero no podrá ser
embargado en viúudde tal crédito marítimo ningún otro buque
pcrt~nt'ciente al propietario. La misma regla será de aplicación en los
ca~iJS en que de un crédito marítimo respondiere una persona distinta
del pmpiet:J.rio. -

5. Se entelderá por "cn~dito marítimo" la akgaeiún de un derecho
o de un crédito que tuviere una o varias de las causas sigl.lícntes:

a) Daños causados por un buquc, sea por abordaje, sea de cualquier
otro moji); _

b) pérdidas de vidas humanas o daños corporales-causados por un
buque o l?rover:ticntes de la explotación de un buque;

c) aSIstenCIa y salvamento;
d) contratos relativos a la utilización o al arriendo de IIn buque

mediante pólIza de fletamento o de otro modo;
e) contratos relativos al transporte de mercancías por un buque en

\irtud de una póliza de fletamento; dI.": un conocimiento o de cualquier
otra f()rma;

í) pén.1;d,:¡s o daños a las. mercancías yequÍ:pajcs-tr-ansportados por
un buque; - ,

g) avena común;
h) prót01mo a la gruesa;
i) remolque;
j) pilutaje:
k) suministro de productos o de material. cualquiera que sea el

Lr,;,r cn que se realiza:-en, hechos a un buque para su expiotación o su
r'..J~.,>erv:lción;

;) COn5trucción, reparaciones, equipo de un buque o gastos de
G;'i..l~;

m) snlarios del capitán, oficialidad y tripuladon:
n) desembolsos del capitán y los efectuados por los car~ado~cs, los

fletadores o los agcnt~s por clIenta del buque o de su propletano:
o) la propiedad impugnada de un buque:_. "
p) la copropiedad de un buque o su po~esión, o suexplotaclOn ~) ~os

derechos a [os productos de explotación de un buque en condonllnJ<?;
q) cualquier hipotec-a naval y cualquiera otra forma de garantla

semejante.

6, En Dinamarca,,1a expresión "cmbargo judicial"' incluirá, en lo
relativo a los créditos marítimos- prcvistos en las letras o) y p) dd
npartado 5, el "forbud", siempre que este procedimiento fuere el único
admitido respecto de t,Jl crédito en los art,irulos 646 a 653 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil (Lo}' Ol/l rertcJ/s plc}e).)) ,

ARTíCULO 18

El articulo 55 del Convcnio de 1968. modificado por el artículo 24
del Convenio de 11)78 y el artículo 8 del Convenio de 1982, se
complc-tara con las siguientcs adiciones, que se insertaran en ellu,g.1r que
les corresponda en la list<1 de convenios, según orden cronolÓgiCO;

«El Convenio cntre España y Francia sobre reconocim)cnto. de
deci~iones judiciales y arbttralcs y actas auténticas en matena CIvil y
merclllul firmado en Paris el 28 de mayo de 1969.

El C~nvenio entre España e Italia sobre a~isll:.n~ia judicial ,Y
reconocimiento y ejecución de sentencías en matena CIVIl y mercantJl,
firmado en r..fadrid el 22 de mayo de 1973.

El Convenio entre Espaila y la República Fedcral de Ait:mania ~obre

reconocimiento y ejecución de resoluciones judici;;¡les. transa~elO~c.s
judiciaks \' documentos públicos con fuerza ejecutíva en matcna CIVIl
y mcrcantÍI, firmado en Bonn el 14 de noviembre de IYS3.)

ARTiCULO 19

El articulo 57 de! Convenio de 1968, modifiGado por el articulo 25
del Convenio de 1978, se sustituirá por el texto sigui...nte:

«--\rt. 57. L El presente Convenio no afectará a los Convenios en
que los E~t3dos contratantes fueren o llegaren a ser parte y que, en
materias particulares, regularen la competencia judicial, el reconocí·
miento o la cjecUl.'ión de las resoluciones.

2. Con el fin de asegurar su interpretación unifurme. el apartado 1
se aplícara de la siguiente manera:

a)-- E[ presentc Convenio no impedirá que un tribun<ll de un Estado
contratante qu~ fuere parte en un Convenía relativo a una matería
pJnil.:ular pudiera fundamentar su competencia en dicho Convenio,
aunque el demandado estuviere domiciliado en. un Estado contratante
no parte en tal Convenio. El tribunal que conociere del a~unto aplicará,
en todo caso, el artículo 20 del presente Convenio.

b) Las rl'laciones dictadas en un Est.:tdo contratante por un tribunal
que hubiere fundado su competencia en un Convenio relativo a Urla
materia particular serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estr:dos
contratantes con ;;¡rr.:glo al presente Convenio.

Cuando un Convenio relativo a una materia p3rticuJar en el que
fueren parte el Estado de origen y el Estado requerido estableciere las
condiciones para el reconocimiento o la eje;:,udón de resoluciones, se
aplicarán dichas condiciones. En todo caso, podran aplicarse las
disposiciones del presente Convenio relativas al procedimiento de
reconocimicnto y ejecución dc resoluciones.

- -3. El presente Convenio no prejul_gará la aplicación de las disposi
ciones que, en materias particularcs, regu13ren la wmretencü judicial.
el reconocimiento o la ejecución de [as resoluciones y que eskn o
estuvieren contenidas en los actos de las instituciones de las Comunida
des Europeas o en las legislaciones nacionales armonizadas en ejecución
de dichos actos.»

ARTÍCULO 20

El articulo 5& del Convenio de 1968 se.sustituirá por el texto
siguiente:

«(Art.58. Hasta el momento err que el Convenio de Lugano de 16
de septiembre de 1988 relativo a la competencia judicial ya la ejecución
de -resoluciones Judiciales en materia ciVil y mercantil surta efecto con
respecto a FrJncia y la Confederación Suiza, las disposiciones del
presente Convenio no afectarán a los derechos reconocidos a los
nacionait:s suii'oS por el Convenio entre Francia y la Confederación
Suiza sobre competencia judidal y ejecución de sentencias en mJt:.?ria
civiL firmado en París el 15 de junio de 1869.))

ARTíCULO 21

Queda suprimido el artículo 60 del Convenio de 1968, modificado
por el articulo 27 dd Convenio dc 1978,
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ARTíCULO 22

Queda suprimida la letra ·c) del artículo 64 del Convenio de 1968.

TITULO III

Adaptaciones del Protocolo anejo al Comenio de 1968

ARTíCULO 23

El articulo V ter, añadido al Protocolo anejo al Convenio de 1968 por
el artículo 29 del Convenio de 1978 y modificado por el artkulo 9 del
COl1wnio de 1982, se sustituirá por el texto siguiente:

«Art. V ter. En los litigios entre el capitán y un miembro de la
tripulación de un buque matriculado en Dinamarca, Grecia, Irlanda o
PortugaL relativos a las remuneraciones y demás condiciones del
sCfvicio, los tribunales de un Estado contratante dl~bcrjn comprobar si
el agente diplomático o funcion3rio consular competente respecto al
buqut' ha sido informado del litigio. Deberá suspender el prorcdimiento
en tanto no se hubiere informado a dicho agente. Deberán. incluso dc
oficio, inhibirse si este agente, debidamente informado, hubícre ejerci
tado las competencias que en la materia le reconociere un Convenio
consular o. a falla de tal Convenio. hubiere formulado objeciones sobre
la competencia en el plazo fijado.))

TITULO IV

Ad3ptaciones del Protocolo de 1971

ARTícULO 24

El artículo 1 del Protocolo de 1971, modificado por el articulo 30 del
Convenio de 1978 y el artículo 10 del Convenio de 1982, se completará
con el párrafo siguiente:

«El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será igual
mente competente para decidir sobre la interpretación del Convenía
rdativo a la adhesión del Reino de España y de la Republica Portuguesa
al Convenio de 17 de septiembre de 1968 y al presente Protocolo. tal y
como fueron adaptados por los Convenios de 1978 y 1982.))

ARTícuLO 25

En el punto 1 del artículo 2 del Protocolo de 1971, modificado por
el artículo 31 del Convenio de 1978 yel artículo 11 del Convenio de
1982. se insertará el guión siguiente entre el cuarto y el quinto guión:

(~- en España: el Tribunal Supremo,»

y se insertará el guión siguiente entre el noveno y el décimo guión:
«- en Portugal:. o Supremo Tribunal de Justicia y o Supremo

Tribunal Administrativo.)).

ARTiCULO 26

Queda suprimido el artículo 6 del Protocolo de 1971, modificado por
d artículo 32 del Convenio de 1978.

ARTiCULO 27

Queda suprimida la letra d) del articulo 10 del Protocolo de 1971,
modificado por el artículo 33 del Convenio de J978.

TITULO V

Adaptaciones del Convenio de 1978 J del Comenio de 1982

ARTíCULO 28

l. Quedan suprimidos el apartado 2 del artículo 25 y los artículos
35 y 36 del Convenio de 1978.

2. Queda suprimido el apartado 2 del artículo 1 del Convenio
de 1982.

TITULO VI

Disposiciones transitorias

ARTICULO 29

1. El Com'enio de 1968 y el Protocolo de 1971. modific::tdos por el
Con\"enío dc 1978. el Convenio de 1982 y por el presente Convenio.-sólo
s.:rjn aplicables a las aCl~iones judiciales ejercitadas y a los documentos
pübE\:os con fueLla ejecutiva formalizados con posterioridad a la
entrada en vigor del presente Convenio en el EstadO de Origen y a las
solícitudes de reconocimiento o ejecución de una resolución o de un
documcnto público con fuerza ejecutiva en el Estado requerido.

2. Sin embargo, las resoluciones judiciales dictadas después de la
entrada en vigor del presente Convenio entre el Estado de origen y el
Estado requerido como consecuencia de acciones ejercitadas con ante
rioridad a esta' fl?eha serán reconocidas y ejecutadas en el Estado
requerido con arreglo a las disposiciones del Título JI! del Conve~io de
1968, modificado por el Convenio de 1978, el Convenio de 1982 y por
el presente Convenía, si las reglas de competencia aplicadas se ajustaren
a las previstas en el título II modificado del Convenio de 1968 o en un
Convenio en vigor rntre el Estado de origen y el Estado requerido al
cjercitarse la acción.

TITULO VII

Disposiciones finales

ARTiCULO 3D

l. El Secretario General del Consejo de las Comunidades Europeas
remitirá a los Gobiernos dG"1 Reino de Espana y de la Repúbllca
Portuguesa una t:üpia autenticada conforme del Convenio de 1968, del
Protocolo dc 1971, del Convenio de 1978 y del Convenio de 1982, en
las lenguas alemana. danesa, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana
v ne~rlandcsa.

J 2. Los textos del Convenio de 1968, del Protocolo de 1971, dd
Convenio de 1978 v del Convcnio de 1982. redactados en las lenguas
española y portuguc·sa. figuran en los anexos 11, lIl, IV Y V del presente
Convcnio. Los textos redactados en las lenguas española y portuguesa
son auténticos en las mismas condiciones que los otros textos del
Convenio de 1968, del Protocolo de 1971, del Convenio de 1978 y del
Convenía de 1982.

_ ARTíCULO 31

El presente Convenio sera ratificado por los Estados signatarios. Los
Instrumentos de ratificación se depositarán ante el Secretario General
del Consejo de las Comunidades Europeas.

ARTíCULO 32

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer
mes siguíente a la fccha en que dos Estados signatarios. de los cuales uno
serj el Reino de España o la República Portuguesa! hubieren depositado
sus Instrumentos de ratificación..

2. Con respecto a cualquier otro Estado signatario, el presente
Convenio surtirá efecto el primer día del tercer mes siguiente al depósito
de su Instrumento de ratificación.

ARTÍCULO 33

EISecrctario General del Consejo 'de las Comunidades Europeas
notificará a los Estados signatarios;

a) El depósito de cada uno de los Instrumentos de ratificadón;
b) Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio para los

Estados contratantes.
ARTiCULÓ 34

El presente Convenio, redactado en un solo ejemplar en las lenguas
alemana, dant'Sa, espaiiola, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana.
neerlandesa y portuguesa. cuyos diez textos son igualmente auténtic.os,
será dcpositado ell los archivos de la Secretaría del Consejo de las
Comunidades Europeas. El Secretario general remitirá una copia auten
ticada conforme a cada uno de los Gobiernos de los Estados signatarios.

En fe de Iv cual, los infrascritos, debidamente autorizados a tal
efecto, 'han firmado el presente Convenio.

Hecho .en San St'bastián, el 26 de mayo de 1989.

ANEXO I

El anexo I no figura en el texto auténtico español del Convenio de
San Sebastián de '::6 de mayo de 1989, dado que. como indica el artículo
2 del mismo. son adaptaciones formales en cada uno del resto de los
idiomas originales en Que está redactado el Convenio.

ANEXO II

Convenio relatho a la competencia judicial y a la ejecución de resoludo
nes judicialE'S en materia civil y mercantil

PREAMBULO

Las altas Partes rontratantesdel Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea.

Deseando aplicar las disposiciones del artículo 220 de dicho Tratado, .
en virtud del cual se comprometían a garantizar la simplificación de las
formalidades a las que están sometidos el reconOCimiento yla ejecución
recíprocos de las resoluciones judiciales;

Prcocupad3S por fortalecer en la Comunidad la 'protección j~rídiC3
de las personas establecidas en la misma;
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Considerando que es importante, a este fin, determinar la competen
cia de sus jurisdicciones en el orden internacional, facilitar el reconoci·
miento y establecer un procedimiento rápido al objeto de garantizar la
ejecución de las resoluciones judiciales, de los documentos públicos con
fuerza ejecutiva y de las transacciones judiciales,

Han decidido celebrar el presente Convenio y han designado con tal
fin como plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de los belgas, al señor Pierre Harmel, Ministro
de Asuntos Exteriores.

El Presidente de la República Federal de Alemania, al señor Wílly
Brandt, Vicecanciller, Ministro de Asuntos Exteriores.

El Presidente de la República Francesa, al señor Michel Debre,
Ministro de Asuntos Exteriores.

El Presidente de la República Italiana, al señor Giuseppc Medici,
Ministro de Asuntos Exteriores.

Su Alteza Real el Gran Duque de, Luxemburgo, al señor Pierre
Gregoire, Ministro de Asuntos Exteriores,

Su Majestad la Reina de los Países Bajos, al señor J. M. A. H. Luns,
Ministro de Asuntos Exteriores. ,

Quienes, reunidos en el seno del Consejo. después de haber intercam
biado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida forma.

Han convenido las disposiciones siguientes:

TITULO PRIMERO

Ambito .de aplicación

AftTicULO 1

El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil con
independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccionaL

Se excluirá del ámbito de aplicación del presente Convenio:

1. El estado y la capacidad de las personas fisicas, los regímenes
matrimoniales, los testamentos y las sucesiones.

2. La quiebra, los Convenios entre quebrado y acreedores y demás
procedimientos análogos.

3. La Seguridad Social.
4. El arbitraje.

TITULO II

Competencia judicial

SECCION 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 2

Salvo lo dispuesto en el presente Convenio, las personas domicilia~
das en un Estado contratante estarán sometidas, sea cual fuere su
nacionalidad, a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado.

A las personas:que no tuvieren la nacionalidad del Estado en que
estén domiciliadas les serán de aplicación las reglas de competencia
judicial que se aplicarán a los nacionales.

ARTicULO 3

Las personas domiciliadas en un Estado contratante sólo podrán ser
demandadas ante los Tribunales de otro Estado contratante en virtud de
las reglas establecidas en las Secciones 2 a 6 del presente título.

En particular, no podrá invocarse frente a ellas:

En Belgica: El artículo 15 del Código Civil y las disposiciones de los
artículos 52, 52 bis y 53 de la Ley de 25 de manerle 1876 sobre la
competencia,

En la República Federal de Alemania: El artículo 23 de la Ley de
EnjuiciamictHO Civil. '

En Francia: Los articulas 14 y 15 del Código Civil.
En Italia: El articulo 2 y los apartados 1 y 2 del artículo 4 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil. ,
En Luxemburgo: Los articulos 14 y 15 del Código Civil.
En los Países Bajos: El párrafo tercero del articulo 126 y el artículo

127 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

ARTÍCULO 4

Si el demandado no estuviere domiciliado en un Estado contratante.
la competencia judicial se regirá en cada Estado contratante por la ley
de este Estado, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 16.

Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, domiciliada en el
territorio de un Estado contratante, podrá invocar contra dicho deman
dado, del ~i~m~ ~10dl? que los nacio,nales de este Estado, las reglas de
ccmpctenc¡aJudlclal vigentes en el mIsmo y, en particular, las previstas
en el párrafo segundo del artículo 3. -

SECCION 2. COMPETENCIAS ESPECIALES

ARTICULO 5

l.as personas domiciliadas en un Estado contratante podrán ser
demandadas en otro Estado contratante:

l. En matcria contractuaL ante el Tribunal del lugar en el que
hubiere SIdo o debiere ser cumplida la obligación. ~__

2. En materia de alimentos, ante el Tribunal del lugar del domiclio
o de la n:sidencia habitual del acreedor de alimentos.

3, En materia de delictual o cuasidelíctual, ante el Tribunal del
lugar donde se hubiere producido el hecho dañoso.

4. Si se tratare de acciones por daños y perjuicios o de acciones de
restitución fundamentadas en un acto que diere lugar a un procedi
miento penal. ante Tribunal que conociere de dicho proceso, en la
medida en que, de conformidad con su ley, dicho Tribunal pudiere
conocer de la acción civil.

5. Si se tratare de litigios relativo·s a la explotación de sucursales,
agencias o cualquier otro establecimiento, ante el Tribunal en que se
hallaren sitos.

ARTíCULO 6

Las personas a las que se refiere el artículo anterior podrán t;lmbién
ser demandadas:

l. Si hubiere varios demandados, ante el Tribunal del domicilio de
cualquiera de ellos.

2. Si se tratare de una demanda sobre obligaciones de garantía o
para la intervención de terceros en el proceso, ante el Tribunal que
estuviere conociendo de la demanda principal, salvo que esta se hubiere
formulado' con el único objeto de provocar la intervención de un
Tribunal distinto del correspondiente al demandado.

3. Si se tratare de una reconvención derivada del contrato o hecho
en que se fundamentare la demanda inicial, ante el Tribunal que
estuviere conociendo de ésta Últlma.

SECCIDN 3. COl\-lPETENCIA EN MATERIA DE SEGUROS

ARTíCULO 7

E!l ma.te.ria de seguros, se determinará la competencia con arreglo a
las dIspoSICIOnes de la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en

:el articulo 4 y en el apartado 5 del artículo 5.

ARTíCULO 8

El asegurador domiciliado en un Estado contratante podrá ser
demandado ante los Tribunales de dicho Estado, o, en otro Estado
contratante, ante el Tribunal del lugar donde tuviere su domicilio el
tomad.or del seguro, o, si varios aseguradores fueren demandados, ante
los Tnbunales del Estado contratante en el que uno de ellos tuviere su
domicllio. ,

Si la ley del Tribunal que conozca del supuesto estableciere dicha
competencia, el asegurador podrá, asimismo, ser demandado, en un
Estado contratante distinto del de su domicilio, ante el Tribunal del
lugar donde el intermediario que hubiere intervenido en la celebración
del contrato de seguro tuviere su domicilio, siempre que dicho domicilio
figurare en la póliza o en la propuesta de seguro.

Cuando el asegurador- no estuvícre domiciliado en un Estado
cO,ntr2.tante, pero tuviere sucursales, agencias o cualquier otro estableci
mlc~to en un Estado .<:ontrataf!t~,. se le co,:-siderará, para los litígios
relativos a su explotaclOn, domlctltado en dicho Estado. -

ARTiCULO 9

El asegurador podra, además, ser demandado ante el Tribunal del
lugar en que se hubiere producido el hecho dailoso cuando se trat<:.re de
seguros de responsabilidad o de seguros relativos a inmuebles. La misma
regla sera de aplicación cuando se tratare de seguros que se refirieren a
inmuebles y a bienes muebles cubiertos por una misma póliza y
afectados por el mismo siniestro.

ARTiCULO 10

En matería d.c seguros de respons.abilidad civil, el asegurador podrá
ser demandado Igualmente ante el Tribunal que conociere de la acdón
de la persona perjudicada contra el asegurado cuando la ley de este
Tribunal 10 permitiere. '

Las.~ispo.siciolles de los artículos 7, 8}' 9 serán aplicables en los casos
de aCClOn directa entablada por el perjudicado contra el asegurador
cuando la acción directa fuere posible.

.E;l mi~mo Tribun.al será comp~t~nte cuando la ley reguladora de esta
nCClO1l dIrecta prevlCre la pOSIbilIdad de demandar al tomador del
seguro o al asegurado.
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ARTÍCULO 11

Salvo lo dispuesto en el párrafo tercero del artÍCulo 10, la acción del
asegurador sólo podrá ser ejercitada ante los Tribunales del Estado
contratante en cuvo territorio estuviere domiciliado el demandado, ya

_sea tomador dd seguro, asegurado o beneficiario.
Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de

interponer una r('(onn'oción ante el Tribunal que estuviere conociendo
de.: una demanda inicial de conformidad con la presente secc:ión.

ARTiCL'LO 12

Unicamcntc prevalecerán sobre -las disposiciones de la presente
sección los Convenios:

1. Posteríores al nacimiento del litigio, o
2. Que permitieren al tomador del seguro, al asegurado o al

beneficiario formular demandas ante Tribunales distintos de los indica
dos en IJ prcsen te sección, o

3. Que,habicndose celebrado entre un tomador de ~l"gUnJ y un
a:;t,'guraJor dfmliciliados en un mismo Estado contratante, atribuyeren,
aunque el hecho dañoso se hubiere prcducido en el extranjero. compe
ten¡:ia a los Tribunales de dicho Estado; a no ser que la ley de éste
prohibiere tales Convenios. -

SECCION .4. COMPETENCIA EN MATERIA DE VENTA y PRESTAMOS
A PLALOS

ARTICULO 13

En materia de venta a plazos de mercaderías o de un préstamo a
plazo'> directamente vinculado a la financiación de la venta de tales
bienes, la competencia Quedará determinada por la presente secc~ón, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 yen el- punto 5 del articulo 5.

ARTICULO 14

El vendedor y el prestamista domiciliados en un Estado contratante
podrán ser demandados ante los Tribunales de dic~o Estado o ~~t.e los
Tribunales dd Estado contratante en el que tuvlCre su domICilio el
comprador o el prestatario. .

La acción del vendedor contra el comprador y la del prestamista
contra el prestatario sólo podrá interponerse ante los Tribunales del
Estado en el Que el demandado tuviere su domicilio.

Estas disposiciones no afectarán al derecho de presentar una recon
vención ante el Tribunal que entendiere de una demanda pnncipal de
conformidad con la presente sección.

ARTÍCULO 15

Unicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente
sección los Convenios: .

l. Posteriores al nacimiento del litigio, o
2. Que permitieren al comprador o al prestatario fonnular d~-,:"an

das ante Tribunales distintos de los indicados en la presente secclOn, o
3. Que, habiéndose celebrado entre el comprador yel ven~edor o

entre el prestatario y el prestamista, domiciliados o con res~dencia

habitual en el mismo Estado contratante, atribuyeren competencia a los
Tribunales de dicho Estado, a no ser que la leyde éste prohibiere tales
Convenios.

SECClON S. CQMPETENCIAS EXCLUSIVAS

ARTiCULO 16

Son exclusivamente competentes, sin consideración del domicilio:

l. En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de
arrendamiento de bienes inmuebles, los Tribunales del Estado contra
tante donde el inmueble se hallare sito.

2. En materia de validez, nulidad o disolución de Sociedades y
personas juridicas Que tuvieran su' domicilio en un Estado contratante,
o de decisiones de sus órganos, los Tribunales de dicho Estado.

3. En materia de validez de las inscripciones en los registros
públicos. los Tribunales del ,Estado contratante, en que se encontrare el
registro.

4. En materia de inscripciones o validez de patentes, marcas,
discnos o dibujos y modelos, y demás derechos análogos sometidos a
depósito o registro, los Tribunales del Estado contratante en que se
hubiere solicitado, efectuado o tenido por efectuado el depósito o
registro en virtud de lo dispuesto en algun Convenio internacionaL

5. En materia de ejecución de las resoluciones judicíales, los
-Tribunales del Estado contratante del lugar de la ejecución.

SECClO:\l 6. PRORROGA DE LA COMPETENCIA

ARTICULO .17

Si. mediante un Convenio escrito o mediante un Convenio ve~bal
confirmado por escrito, las partes, cuando al menos una de ellas tuviere

su domicilio en un Estado contratante, hubieren acordado que un
Tribunal o los Tribunales de un Estado contratante fueren compete~tes

par~ conocer 4~ cualquier IítigiC? que hubi~:e .su~gi.do o que. pudiere
surgir con ocaslOn de una determm~da relaclOn Jundlca, tal Tnbunal, o
tales Tribunales, serán los unicos c~mpete~tes.. . .

.No surtirán efeclOs los ConvenIOs atnbutlvos de competencia SI
fueren \:ontrarios a las disposiciones de los artículos 12 y 15, ~ si
exclu\'erell la competencia de Tribunales 'exclusivamente competentes
en virtud del artículo 16.

Cuando se celebrare un Convenio atributivo de competencia en
fayor de unJ sola de las partes, esta conser,:'ara su derecho ante cualq~ier
otro Tribunal que fuere competente en Virtud del presente Convento.

ARTíCULO 18

Con independencia de los casos'en los que ~u coml?etencia resultare
de otras disposiciones del presente Convemo, sera ~ompetente el
Tribuna! de un Estado contratante ante el que compareCl~reel ..demari~
dado. Esta regla no sera de aplicaci~'m ~i l.a compa~ec~n~Ia .t~vlere p~r
objeto impugnár la competencia o SI CXlstlere otra JunsdIcclon exclUSI
vamente competente en virtud del artículo 16~

SECCIO~ i. CO\lPRO~ACIONDE LA COj\lPETENClA JUDICIAL
y DE LA ADMISIBILlOAD

ARTic.ULO 19

El tribunal de un Estado contratante, que conociere a título principal
.de un litigio para el que los tribunales de otro Estado contratante fu~ren
exclusivamente, competentes en virtud del artículo 16, se declarara de
oficio incompetente.

ARTíCULO 10'

Cuando el demandado domiciliado en un Estado contratante fuere
emplazado por un tribunal de otro Est.ad!J contratante ~ no compare
ciere, dicho tribunal se declarará de ofiCIO Jncompetente SI su competen
cia no estuviere fundamentada en las disposiciones del presente Conve
nio.

Este tribunal estara obligado a suspender el procedimiento en tanto
no se acreditare que el demandado ha podido recibir la cédula de
emplazamiento con tiempo suficiente para defenderse o que se ha
tomado toda diligencia a tal fin'.

Las disposiciones del párrafo precedente se sustitu~rán por las del
articulo 15 del Convenio de La Haya de 15 de nOVIembre de 1965
relativa a la notificadón o traslado en el extranjero de documentos
judiciales y extruj udiciales en mater~a civil o me~cantil, si la cé.du~a de

'emplazamiento hubiere de ser remitida al extranjero, en cumphmlento
del presente Convenio.

SECCION 8. LITISPENDENCIA Y CONEXIDAD

ARTíCULO 21

Cuando se formularen demandas con el mismo objeto y la misma
causa entre las mismas partes ante tribunales de Estados contratantes
distintos, el tribunal ante el que se formulare l.a segunda demanda
deberá, incluso de oficio, inhibirse en favor del tnbunal ante el que se
interpuso la primera. > •

El tribunal que debería inhibirse podrá suspender el procedImIento
si fuere impugnada la competencia del otro tribunal.

ARTICULO 22

Cuando se rresentaren demandas conexas ante tribunales de Estados
contratantes diferentes y estuvieren pendientes en primera instancia, el
tribunal ante el que se hubiere presentado la demanda posterior podrá
suspender el procedimiento.

Este tribunal podrá de igual modo inhibirse, a instancia de una de las
partes, a condición de que su ley permita la acumulación de asuntos
conexos y de que el tribunal ante el que se hubiere presentado demanda
fuere competente para conocer de ambas demandas.

Se considerarán conexas, a los efectos del presente articulo, las
demandas vinculadas entre sí por una relación tan estrecha Que seria
oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar
resoluciones que podrían ser inconciliables si los asuntos fueren juzga
dos separadamente.

ARTíCULJ 23

Cuando en demandas sobre un mismo asunto los tribunales de
varios Estados contratantes se declararen exclusi....amente competentes,
el desistimiento se llevará a cabo en favor del tribunal ante el que se
hubIere presentado la pnmera demanda.
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SECCION 9. MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES

ARTicULO ~4

Podrán solicitarse medidas provisionales O cautelares previstas por la
Ley de un Estado contratante a las autoridades judiciales de dicho
Estado, incluso si, en virtud del presente Convenio, un tribunal de otro
Estado contratante fuere competente para conocer sobre el fondo.

TITULO 111

Reconocimiento y ejecución

ARTiCULO 25

Se entenderá por «resoluóóm>, a los efectos del presente Convenio,
cualquier decisión adoptada por un tribunal de un Estado contratante
con independencia de la denominación que recibiere, tal como auto,
sentencia, providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto
por el cual el secretario judicial liquidare las costas del proceso.

SECCION 1. RECONOCIMJENTO

ARTicULO 26

Las resoluciones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas
en los demás Estados contratantes, sin que fuere necesario recurrir a
procedimiento alguno.

En caso de oposición, cualquier parte interesada que invocare el
reconocimiento a título principal podrá solicitar, por el procedimiento
previsto en las secciones 2 y 3 del presente titulo, que se reconozca la
resolución.

Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un
tribunal de un Estado contratante, dicho tribunal será competente para
entender del mismo.

ARTicULO 27

Las resoluciones no se reconocerán:
1. Si el' reconocimiento fuere contrario al orden publico de un

Estado requerido.
2. Cuando se dictaren en rebeldia del demandado, si no se hubiere

:entregado o notificado al mismo la cédula de emplazamiento, de forma
regular y con tiempo suficiente para defenderse.

3. Si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en
un... litigio entre las mismas partes en el Estado requerido.

4. Si el tribunal del Estado de origen, para dictar su resolución,
hubiere descon-ocido, -al decidir de una cuestión relativa al estado o
capacidad de las personas fisicas, a los regímenes matrimoniales, a los
testamentos o a las sucesiones, una -regla de Derecho internacional
privado del Estado requerido, a menos que se hubiere llegado al mismo
resultado mediante la aplicación de las normas de Derecho internacional
privado del Estado requerido.

ARTÍCULO 28

Asimismo, no se reconocerán las resoluciones si se hubiere descono
cido las disposiciones de las seccíones 3, 4 Y 5 del titulo I1, así como
el caso previsto en el articulo 59. . .

En la apreciación de las competencias mencionadas en el párrafo
anterior, el tribunal requerido quedará vinculado por las' apreciaciones
de hecho sobre las cuales el tribunal del Estado de origen hubiere
fundamentado su competencia.

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo primero, no podrá
procederse a la fiscalización de la competencia del tribunal del Estado
de origen; el orden público contemplado en el punto 1 del artículo 27
no afectará a las reglas relativas a la competencia judicial.

ARTicULO 29

La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una
revisión en cuanto al fondo.

ARTiCULO 30

El tribunal de un Estado contratante ante el que se hubiere solicitado
el reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado contratante
podrá suspender el procedimiento si dicha resolución fuere objeto de un
recurso orónario.

SECCJON 2. EJECUCJON

ARTíCULO 31

Las resoluciones dictadas en un Estado contratante que allí fueren
ejecutorias se ejecutarán en otro Estado contratante cuando, a instancia
de cualquier parte interesada, sean revestidas de la fórmula ejecutoria en
este último Estado.

ARTicULO 32

La solicitud se presentará:
En Bélgica, ante el «Tribunal de premiere instance» o «Rechtbank

van eerste aanle~). .
En la República Federal de Alemania, ante el Presidente de una sala

del «Landgericht». . . . ~--
En Francia. ante el PreSidente del «TTlbunal de grande mstance».
En Italia. ante la «Corte d'appello».
En Luxemburgo. ante el Presidente del «Tribunal d·ar~ond¡ssement».
En los Países Bajos, ante el Presidente del «Arrondlssementsrecht-

banlo).

La competencia territorial se determinara. po~ el domicilio de la p~rte

contra la que se solicitare la ~jecución. SI dlch~ parte no .estuYlere
domiciliada en el Estado requendo, la competenc13 se determinara. por
el lugar de ejecución.

ARTÍCULO 33

Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con
arreglo a la ley del Estado" en el que se solicitare la ejecución.

El solicitante deberá elegir domicilio para la notificación del proccdi
mie·nto en un lugar que correspondiere a la competencia judicial de la
autoridad que conociere de la solicitud. No obstante, si la ley del Estado
en el que se solicitare la ejecución no conociere la elección'de domicilio,
el solicitante designará un mandatario ad litem.

Se ajustarán a la solicitud los documentos mencionad-os. en los
articulos 46 y 47.

ARTíCULO 34

El tribu'nal ante el que se presentare' la solicitud se pronunciará en
breve plazo sin que la parte contra la cual se solicitare la ejecución
pueda, en esta fase del procedimiento, formular observaciones. .

La- solicitud sólo podrá desestimarse por alguno de los motIvos
previstos en los artículos 27 y 28.

La resolución extranjera en ningtin caso podrá ser objeto de una
revisión en cuanto al fondo.

ARTiCULO 35

. El secretario judicial notificará de inmediato la resolución al solici
tante de conformidad con las modalidades determinadas por la ley del
Estado requerido.

ARTíCULO 36

Si se otorgare la ejecución, la parte contra la cual se hubiere
solicitado podrá interponer recurso contra la resolución dentro del mes
siguiente a la fecha de su notificación.

Si dicha parte estuviere domiciliada en un Estado contratante
distinto de aquel en el que se dictare la resolución por la que se otorgare
la ejecución, el plazo será de dos meses a partir del día en que tuviere
lugar la notificación, ya fuere personal, ya en su domicilio. Dicho plazo
no admitirá prórroga en razón de la distancia.

ARTíCULO 37

El recurso contra la resolución que otorgare la ejecución se presen
tara, según las nonnasque rigen el procedimiento contradictorio:

En Bélgica, ante el «Tribunal de premiere instance» o «Rechtbank
van eerste aanleg».

En la República Federal de Alemania, ante el «OberlandesgerichN.
En Francia, ante la «Cour d'appel».
En Italia, ante la «Corte d'appello».
En Luxemburgo, ante la «Cour supérieure de Justice» reunida para

entender en materia de apelación civiL
En los Países Bajos, ante el «Arrondissementsrechtbanlo>.

La resolución dictada· sobre el recurso sólo podrá ser objeto de un
recurso de casación, y en la República Federal de Alemama, de una
«Rechtsbeschwerde».

ARTicULO 38

El tribunal que conociere del recurso podrá, a instancia de la parte
que lo hubiese interpuesto, suspender el procedimiento si la resolución
extranjera hubiese sido objeto de recurso ordinario en el Estado de
origen o si el plazo para interponerlo no hubiere expirado; en este último
caso, el tribunal podrá conceder un aplazamiento a efectos de la
interposición de dicho recurso.

Dicho tribunal podrá igualmente subordinar la ejecución a la
constitución de una garantía que él mismo determinará.

ARTÍCULO 39

Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 36 y hasta que se
hubiere resuelto sobre el mismo, solamente se podrán adoptar medidas
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cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se hubiere solicitado
la ejecución.

La resolución que otorgare la ejecución incluirá la autorización para
-adoptar tales medidas cautelares.

ARTÍCULO 40

Si la solicitud fuere desestimada, el solicitante podrá interponer
recurso:

En Belgica. ante la «Collr d'appel» o el «Hof van Heraep».
En la Rcpublica Federal de Alemania, ante el <<Überlandesgerichu).
En Francia, ante la «Collr d'appel».
En Italia. ante la «Cone d'Appello».
En Luxemburgo, ante la «Conr supérieure de lusticc» reunida para

entender en materia de apelación civil.
En los Países Bajos, ante el «GereschtshoD).

La parte contra la que se hubiere solicitado la ejecución será citada
de comparecencia ante ei tribunal que conociere del recurso. Eu caso de
incomparecencia se aplicarán las disposiciones de Jos párrafos segundo
y tercero del artículo 20, aunque dicha parte no estuviere domicíliada en
uno de los Estados contratantes.

ARTÍcuLo 41
La resolución que decidiere del recurso previsto en el artículo 40 sólo

podrá ser objeto de un recurso de casación y, en la República Federal
de Alemania, de un «Rechtsbeschwerde».

ARTÍCULO 42

Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias
pretensiones de la demanda y la ejecución no pudiere otorgarse para la
totalidad de ellas el tribunal concederá la ejecución para una o varias de
las mismas.

El solicitante podrá instar una ejecución parcial.

ARTÍCULO 43

Las resoluciones extranjeras que condenaren al pago de multas
coercitivas solamente podrán ejecutarse en el Estado requerido cuando
la cuantía hubiere sido. fijada definitivamente por el tribunal del Estado
de origen. .

ARTiCULO 44

El solicitante que hubiere obtenido el beneficio de justicia gratuita.en
el Estado en el que se hubiere dictado la resolución gozará del mismo,
sin nuevo ex.amen, en el procedimiento previsto en los artículos 32 a 35.

ARTÍCULO 45

A la parte que instare en un Estado contratante la ejecución de una
resolución dictada en otro Estado contratante no podrá exigirsele
caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, -por su
condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en
el Estado requerido.

SECCION 3. DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 46

La parte que invocare el reconocimiento o instare la ejecución de una
resolución deberá presentar:

1. . Una copia auténtica de dicha resolución.
2. Si se tratare de úna resolución dictada en rebeldía, el original o

una copia auténtica del documento que acreditare la entrega o notifica·
cíón de la demanda o de documento equivalente a la parte declarada en
rebeldía.

ARTICULO 47

La parte que instare la ejecución deberá presentar además:

L Cualquier documento que acreditare que, según la ley del Estado
de origen, la resolución es ejecutoria y ha sido. notificada.

2. Un documento justificativo de que el sohcitante goza, en su caso.
de beneficio de justicia gratuita en elEstado de origen.

ARTÍCULO 48

....- -De no presentarse los documentos mencionados en el apartado 2 del
artículo 46 y en el apartado 2 del artículo 47, el tribunal podrá fijar un
plazo para la presentación de los mismos, aceptar documentos equiva
lentes o dispensar de ellos si se considerare suficientemente ilustrado.

Si el tribunal lo ex.igiere, se presentará una traducción d~ los
documentos; la traducción estará certificada por una persona autOrizada
a tal fin en uno de los Estados contratantes.

ARTICULO 49·

No se exigirá legalización ni. formalidad análoga alguna en lo que se
refiere a los documentos mencionados en los articulas 46, 47 Y en el
párrafo segundo del artículo 48 y, en su caso, al poder para pleitos.

TITULO IV

Documentos públicos con fuerza ejecuth'a y transaccion~s judiciales

ARTÍCULO 50

Los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados en un
Estado contratante serán, a instancia de parte revestidos de la fórmula
ejecutoria en otro ~stado contra~nt~, con arreglo> a.l proc~dimient<;,
previsto en los artlculos 31 y SigUIentes. La soltcltud solo podra
desestimarse cuando la ejecución del documento fuere contraria al orden
publko del Estado requerido.

El documento presentado deberá reunir las condiciones necesarias de
autenticidad en el Estado de origen. '

Serán aplicables. en la medida en que fuere necesario, las disposicio
nes de la Sección 3 del Título llI.

ARTiCULO 51

Las transaciones celebradas ante el tribunal durante un proceso y
ejecutorias en ·elEstado de origen serán ejecutorias en el Estado
requerido, en las mismas condicíones que los documentos públíc.os con
fuerza ejecutiva. '

TITULO V

Disposiciones generales

ARTicULO 52

Para determinar si una parte está domiciliada en el Estado contra~

tante cuyos tribunales conocieren del asunto, el tribunal aplicará su ley
interna.

Cuando una parte no estuviere domiciliada en el Estado cuyos
tribunales conocieren del asunto, el tribunal, para determinar si, dicha
parte lo está en otro Estado contratante, aplicará la ley de dicho Estado.

No obstante, para determinar el domicilio de una parte, se aplicará
su ley nacional si, según ésta, su domicilio dependiere del de otra
persona o de la sede de una autoridad.

ARTíCULO 53

A los efectos del presente Convenio, la 'sede de las sociedades y de
otras personas jurídicas quedará asimilada al domicilio. Sin embargo,
para determinar dicha sede, el tribunal que conociere del asunto aplicará
las reglas de su Derecho internacion3;1 privado.

TITULO VI

Disposiciones transitorias

ARTíCULO 54

Las disposiciones del presente Convenio solamente serán aplicables
a las acciones judiciales ejercitadas y a los documentos públicos con
fuerza ejecutiva formalizados con posterioridad a su entrada en vigor.

Sin embargo, las resoluciones dictadas después de la fecha de entrada
en vigor del presente Convenio como consecuencia de acciones ejercita·
das con anterioridad a esta fecha serán reconocidas y ejecutadas en el
Estado requerido con arreglo a las disposiciones del Titulo 111, si las
reglas de competencia aplicadas se ajustaren a las previstas en el
Título II o en lIn Convenio en vigor entre el Estado de origen y el
Estado requerido al ejercitarse la acción.

TITULO VII

Relaciones con los demás Com'enios

ARTíCULO 55

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo segundo del artículo 54,
y en el articulo 56, el presente Convenio sustituirá, entre los Estados
que son partes del mismo, a los Convenios celebrados entre dos o más
de e:;~os Estados, a saber:

El Con':enio entre Bélgica y Francia sobre competencia judicial y
sobre valor y ejecución de las resoluciones judiciales, laudos arbitrales
y documentos públicos con fuerza ejecutiva, -firmado en París el 8 de
Julio de 1899;

El Convenio entre Bélgica y los Países Bajos sobre competencia
judicial territorial, quiebra, y sobre valor y ejecución de resoluciones
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judiciales, laudos arbitrales y documentos públicos con fuerza ejecutiva.
firmado en Bruselas el 28 de marzo de 1925:

El Convenio entre Francia e Italia sobre ejecución de sentencias en
materia civil v mercantil, firmado en Roma el 3 de junio de 193Q;

El Convcn"ío entre Alemania e Italia sobre reconocimiento y ejecu
ción de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en
Roma el 9 de marzo de 1936:

El Convenio entre la República federal de Alemania)' el Reino de
BeJgíca relativo al conocimiento y la ejecución reciprocas en materia
civil y mercantil de las resoluciones judiciales, laudos arbitrales y
documentos públicos con fuerza ejecutiva. firmado en Bono el 30 de
junio de 1958;

El Convenio entre el Reino· de los Paises Bajos y la República
Italiana sobre reconocimiento y ejecución de- resoluciones judici31es en
materia civil y mercantil. firmado en Roma el I7 de abril de 1959:

El Convenio entre el Reino de Bélgica y la Republica It31iana relativo
31 reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales y otros títulos
ejecutivos en materia civil y mercantil, firmado en Roma el 6 de abril
de 1962; ..

El Convenio entre el Reino de los Paises Bajos y la República Federal
de Alemania sobre reconocimiento y ejecución mutuos de resoluciones
judiciales y otros títulos ejecutivos en materia civil yrncrcantil, firmado
en La Haya el 30 de agosto de 1962,
y en tanto esté en vigor:

El Tratado entre Bélgica, los Paises Bajos y Luxemburgo sobre
competencia judicial, quiebra y valor y ejecución de resoluciones
judiciales, laudos arbitrales y documentos públicos con fuerza ejecutiva,
fIrmado en Bruselas el 24 de noviembre de 1991.

ARTÍCULO 56

El Tratado y los Convenios mencionados en el artículo' 55 continua
ran surtiendo sus efectos en las materias a las que no se aplicare el
presente Convenio.

Dicho Tratado y dichos Convenios continuarán surtiendo sus efectos
en lo relativo a las resoluciones dictadas y los documentos públicos 'con
fuerza ejecutiva formalizados antes de la entrada en vigor del presente
ConvenIo.

ARTÍCULO 57

El presente Convenio no afectará a los Convenios en que los Estados
contratantes fueren o llegaren a ser parte y que, en materias particulares,
regularen la eompetenciajudicial, el reconocimiento o la ejecución de las
resoluciones.

ARTiCULO 58

Lo dispuesto en el presente Convenio no afectani los derechos
reconocidos a los nacionales suizos por el Convenio celebrado el 15 de
junio de 1869 entre Francia y la Confederacion Suiza sobre competencia
judicial y ejecución de sentencias en materia -civil.

ARTíCULO 59

El presente Coiwenio no impedirá que un Estado contratante se
comprometa con un Estado tercero, en virtud de un Convenio sobre
reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales, a no reconocer
una resolución dictada en otro Estado contratante contra un demandado
que tuviere su domicilio o su residencia habitual en un Estndo tercero
cuando, en el caso previsto en el artículo 4, la resolución sólo hubiere
podido fundamentarse en un criterio de competencia contemplado en el
párrafo segundo del artículo 3.

TITULO Vl1I

Disposiciones finales

ARTícULO 60

El presente Convenio se aplicará en el territorio europeo de los
Estados contratantes y en los departamentos y territorios franceses de
Ultramar.

El Reino de los Países Bajos podrá declarar en el momento de la
firma o de la ratifIcación del presente Convenio. o en cualquier
momento posterior, mediante notificación al Secretario General del
Consejo de las Comunidades Europeas, que el presente Convenio scni
aplicable en Surinam y en las Antillas neerlandesas. En ausencia de tal
declaración, en lo relativo a las Antillas neerlandesas, los procedimien.
tos que se desarrollaren en el territorio europeo del Reino como
consecuencia de un recurso de casación contra las resolucjon~s de los
tribunales- de las Antillas neerlandesas se considerarán como procedi
mientos desarrollados ante esos Tribunales.

ARTiCULO 61

El presente Convenio será ratificado por los Estados signatarios. Los
instrumentos de ratificación se depositaran ante el Secretario General
del Consejo de las Comunidades Europeas.

ARTÍCULO 62

El presente Convenio cntra~ en vigor el prim~r día. ~el tercer mes
siguiente al del d~pósito del ms.trument~ 9c ratl1icaclOn del Estado
signatario que realtce esta formalidad cn ultimo lugar.

ARTÍCULO 63

Los Estados contratantes reconocen que todo Estado que se convi~t:'
en miembro de la Comunidad Económica Europea tendrá la obligación
de aceptar que el presente O;)Ovenio se tome cof!l0 ?ase pa!a. las
negOCIaciones necesarias con objeto de asegur~r I~ apllcaclOn del ult.lmo
párrafo del articulo 220 del Tratado constHutlVO de la ComuOldad
Económica Europea en las relaciones entre los Estados contratantes y ese
Estado.

Las adaptaciones necesarias podrán ser objeto de un Convenio
especial entre los Estados contratantes, por una parte, y ese Estado, por
otra.

ARTíCULO 64

El Secretario General del Consejo de las Comunidades Europeas
notificará a los Estados signatarios:

a) El depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación;
b) La fecha de entrada en vigor del presente Convenio;
c) L1S declaraciones recibidas en aplicación del párrafo segundo de~

artículo 60;
d) Las declaraciones recibidas en aplicación del artículo IV del

Protocolo;
e) Las comunicaciones· hechas en aplicación del artículo VI del

Protocolo.

ARTiCULO 65

El Protocolo que, de común acuerdo entre los Estados contratantes,
se adjunta como anejo al presente Convenio, forma parte integrante del
mismo.

ARTiCULO 66

El presente Convenio tendrá una duración ilimitada.

ARTiCULO 67

Cada Estado contratante podrá solicitar la revisión del presente
Convenio, En tal caso, el Presidente del Consejo de las Comunidades
Europeas convocará una conferencia de revisión.

ARTícULO 68

El presente Convenio, redactado en un solo ejemplar en- lengua
alemana, en lengua francesa, en lengua italiana y en lengua ~eerlandcsa,

cuvos cuatro textos son igualmente auténticos, será depositado en los
aréhivos de la Secretaría del Consejo de las Comunidades Europeas. El
Secretario general remitirá una co}?ia aut~nticada conforme a cada uno
de los Gobiernos de los Estados slgnatanos.

En fe de lo cual. los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el
presente Convenio.

Hecho en Bruselas el 27 de septiembre de 1968.

Por Su Majestad el Rey de los belgas, Pierre Harmel.
Por el Presidente de la República Federal de Alemania, WilIy Brandl.
Por el Presidente de la República Francesa, Michcl Debré.
Por el Presidente de la República Italiana, .Giuseppe Medici.
Por Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo, Pierre Grcgoirc.
Por Su Majestad la Reina de los Paises Bajos, 1.M.A.H. Luns.

PROTOCOLO
Las Altas Partes Contratantes han comenido las siguientes

disposiciones anejas al ConH~nio

ARTiCULO l

Cualquier persona domiciliada en Luxemburgo que fuere empla73da
ante un tribunal de otro Estado contratante. en aplicacíón del apartado I
dd articulo 5, podrá impugnar la competencia de dicho tribunal. Este
tnbunal se declarará de oficio incompetente si no compareciere el
demandado.

Cualquier Convenio atributivo de jurisdicción en el sentido del
artículo 17 sólo producirá efectos con respecto a una persona domici
liada en Luxemburgo cuando ésta lo hubiere expresa y especialmente
aceplado.

ARTiCULO II

Sin perjuicio de las disposiciones nacionales mas favorables, las
personas domiciliadas en un Estado contratante y perseguidas por
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infracciones involuntarias ante los órganos jurisdicionalcs sancionado
res de otro Estado contratante del que no fueren nacionales podran,
aunque no comparecieren personalmente, defenderse por medio de las
personas autorizadas a tal fin.

No obstante, el tribunal que conociere del asunto podrá ordenar la
comparecencia personal; sí ésta no tuviere lugar, la resolución dictada
sobre la accíón civil sin que la persona encausada hubiere tenido la
posíbilídad de defenderse podrá no ser reconocida ni ejecutada en los
demás Estados contratantes.

ARTíCULO JII

El Estado requerido no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna,
proporcional al valor del litigio, en el procedimiento de cxequalor.

ARTíCULO IV

Los documentos judiciales y extrajudiciales extendidos en un Estado
contratante y que debieren ser notificados a personas que se encontraren
en el terrítorio de otro Estado contratante, se transmitirán del modo
previsto por los Convenios o acuerdos celebrados entre los Estados
contratantes.

A no ser que el estado de destino se oponga a ello mediante
declaración formulada al Secretario general del Consejo de las Comuni
dades Europeas, tales documentos también podrán ser enviados directa
mente por las personas autorizadas al efecto en el Estado en que se
extendieren los documentos, a las personas autorizadas al efecto en el
Estado en que se encontrare el destinatario del documento. En este caso,
la persona autorizada al efecto en el Estado de origen, transmitirá una
copia del documento a la persona habilitada al efecto en el Estado
requerido, que sea competente para hacerla llegar al destinatario. Esta
entrega se hará en la forma prevista por la ley del Estado requerido. Se
deiará constancia de la misma mediante certificación enviada directa
mente a la persona autorizada al efecto en el Estado de origen.

ARTICULO V

La competencia judicial prevista en el punto 2 del artículo 6 y en el
artículo 10 para la demanda sobre obligaciones de garantía o para la
intervención de terceros en el proceso, no podrá ser invocada en la
República Federal de Alemania. En este Estado, cualquier persona
domiciliada en otro Estado contratante podrá ser demandada ante los
tribunales en aplícación de los artículos 68 y 72, 73 Y 74 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil sobre litis denunciatio.

Las resoluciones dictadas en los demás Estados contratantes en
virtud del punto 2 del artículo 6 y del articulo 10 serán reconocidas y
ejecutadas en la República Federal de Alemania de conformidad con el
Título In. Los efectos frente a terceros producidos en aplicación de los
artículos 68 y 72, 73 Y 74 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por
resoluciones dictadas en este Estado, seran igualmente reconocidos en
los demás Estados contratantes.

ARTÍCULO VI

Los Estados contratantes comunicarán al Secretario general del
Consejo de las Comunidades Europeas los textos de sus disposiciones
legales que modifiquen los artículos de sus leyes que se mencionan en
el Convenio y los juzgados y tribunales designados en el Título JII,
Sección 2 del Convenio.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el
presente Protocolo.

Hecho en Bruselas el 27 de septiembre de 1968.

Por Su Majestad el Rey de los belgas: Pierre Harmel.
Por el Presidente de la República Federal de Alemania: WilIy BrandL
Por el Presidente de la República Francesa: Michel Debré.
Por el Presidente de la República Italiana: Giuseppc Medici.
Por Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo: Pierre Grégoire.
Por Su Majestad la Reina de los Países Bajos: J. M. A. H. Luns.

DECLARAC10N COMUN

Los Gobiernos del Reino de Bélgica, de la República Federal de 4

Alemania, de la República Francesa, de la República Italiana, del Gran
Ducado de Luxemburgo y del Reino de los Países Bajos,

En el momento de la firma del Convenio relativo a la competencia
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y

-- "'R'rc¡mtil,
Deseando garantizar una ~plicacíón tan eficaz como "ea posible de

sus disposiciones,
Preocupados por evitar que las divergencias de interpretación de!

Convenio pc-rjúdiqucn su caracter unitario,
Conscientes del hecho de que podrian presentarse conflictos positi

vos o negativos de competencia en la aplicación del Convenio, se
declaran dispuestos:

l. A estudiar estas cuestiones y, en particular, a examinar la
posíbilidad de atribuir ciertas compctencias al Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, y a negociar, en su caso, un acuerdo a tal fin;

2. A establecer contactos periódicos entre sus representantes.

En fe de lo cual, los plenipotcnciarios abajo firmantes suscriben la
presente Declaración comun.

Hecho en Bruselas el 27 de septiembre de 1968.-Pierre Har
mcL-Willy BrandL-Michcl Dcbré.-Giuseppe MedícL-Pierre Gré
goire.-J. M. A. H. Luns.

ANEXO III

Protocolo relath:o a la interpretación por el Tribunal de Justicia del
Comenio de 27 de septiembre de 1968 sobre la competencia judicial y la

ejecución de resoluciones judiciales en ·materia ch·il r mercantil

Lás Altas Partes Contratantes del Tratado constituth:o de la Comuni
dad Económica Europea,

CON REFERENCIA a la Declaración anexa al Convenio relativo a
la competencia-judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 27 de septiembre
de 1968,

HAN DECIDIDO celebrar un Protocolo Que atribuya competencia al
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas para la interpretación
de dicho Convenio y han designado con tal fin como plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de los belgas: Al señor Alfons Vrancks, Ministro
de Justicia;

El Presidente de la República Federal de Alemania: Al señor Gerhard
Jahn, Ministro federal de Justicia; .

El Presidente de la República Francesa: Al señor René _Pleven,
Ministro de Justicia;

El Presidente de la República Italiana: Al señor Erminio Pennac
chini, Subsecretario de Estado en el Ministerio de Justicia y Gracia;

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo: Al señor Eugene
Schaus, Ministro de Justicia, Vicepresidente del Gobierno;

Su Majestad la Reina de los Países Bajos: Al señor C. H. F. Polak,
Ministro de Justicia;

QUIENES reunidos en el seno del Consejo, después de haber
intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida
forma,

HAN CONVENIDO LlS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

ARTíCULO 1

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas- será compe
tente para decidir sobre la interpretación del Convenio relativo a la
competencia judicial y la ejecución de resoluciones judiciales en materia
civil y mercantil y del Protocolo anexo a este Convenio, firmados en
Bruselas el 27 de septiembre de 1968, así como sobre la interpretación
del presente Protocolo.

ARTICULO 2

Podrán solicítar al Tribunal de Justicia que decida a título prejudicial
sobre cuestiones de interpretación los siguientes órganos jurisdicciona
les:

L En Bélgica: La Cour de cassation (het Hof van Cassatie) y le
Conseil d'Etat (de Raad van State).

En la República Federal de Alemania: Die Obersten Gerichtshófe des
Bundes.

En' Francia: La Cour de cassation y le Conseil d'EtaL
En Italia: La Corte Suprema di Cassazione.
En Luxemburgo: La Cour supérieure de justice actuando como Cour

de cassation.
En los Paises Bajos: De Hoge Raacl
2. Los órganos jurisdiccionales de los Estados Contratantes cuando

decidan cn apelación.
3. En los casos previstos en el articulo 37 del Convenio. los órganos

jurisdiccionales mencionados en dicho artículo.

ARTÍCULO 3

l. Cuando se planteen cuestiones relativas a la interpretación del
Convenio y de los demás textos mencionados en el articulo 1 en asuntos
pendientes ante un órgano jurisdiccional de los indicados en el punto 1
del articulo 2, si este órgano jurisdiccional estima que es necesario una
decisión sobre tal cuestión para dictar sentencia, deberá pedir al
Tribunal de Justicía que se pronuncie sobre tal cuestión.

2. Cuando esta cuestión se plantee ante un órgano jurisdiccional de
los indicados en los puntos 2 y 3 del artículo 2, este órgano jurisdiccio·
nal, en las condiciones determinadas en el apartado 1, podrá solicitar al
Tribunal de Justicia que se pronuncie.
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ARTÍCULO 4

l. La autoridad competente de un Estado contratante estará
facultada para pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre una
cuestión de interpretación del Convenio y de los demás textos mencio
nados en el artículo 1, si las resoluciones dictad~s por. ¡asarganos
jurisdiccionales de ese Estado estuvieren en contradicción con la
interpretación dada bien por el Tribunal de Justicia, bien por: una
resolución de uno de los órganos jurisdiccionales de otro Estado
contratante mencionados en los puntos 1 y 2 del. artículo 2. Las
disposiciones del presente apartado sólo se ~aplicarán a las resoluciones
que tengan fuerza de cosa juzgada.

2. La interpretación que d¡crc~el Tribunal de Justicia como
consecuencia de .la solicitud no afectará a las resoluciones con ocasión
de las cuales se hubiere pedido.la interpretación.

3. Serán competentes para presentar al Tribunal de Justicia solici
tudes de interpretación, en el sentido del apartado 1, los Fiscales
Generales de los Tribunales 'de casación .de los Estados contratantes o
cualesquiera otras autoridades designadas por un Estado contratante.

4. El Secretario del Tribunal de Jusiticanotificará la solicitud a los
Estados contratantes,:a la Comisión y al Consejo de las Comunidades
Europeas Quienes, en un plazo de dos meses a partir de esta notificación,
podrán presentar memorias u observaciones escritas al Tribunal.

5. El procedimiento previsto en el presente articulo no dará lugar
a la percepción ni a la devolución de las costas judiciales.

ARTJcULO 5

1, Mientras el presente- Protocolo no disponga otra - cosa, las
disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y las del Protocolo sobre el Esfatuto del Tribunal de Justicia
anexo a dicho Tratado, que son aplicables cuando se solicita al Tribunal
que decida a título prejudicial, se aplicarán igualmente al procedimiento
de interpretación del Convenio y de los demás textos mencionados en
el artículo 1-. ..

2. El Reglamento'de procedimiento del Tribunal de Justicia se
adaptará y completará, cuando fuere necesario, conforme al artículo -188
del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.

ARTÍCULO 6

El presente Protocolo se aplicará en el territorio europeo de los
Estados contratantes y en los departamentos 'y territorios franceses de
ultramar. .

El Reino de los Países Bajos podrá deClarar, en el momento de la
firma o de la ratificación del presente Protocolo, o en cualquier
momento posterior, mediante notificación al Secretario general del
Consejo de las Comunidades Europeas, que el presente Protocolo será
aplicable. en Surinam y en las Antillas ncerlaJ:)desas.

ARTIcULO 7

El presente Protocolo será. ratificado por los Estados signatarios. Los
instrumentos de ratificación se depositarán ante el Secretario general del
Consejo de las Comunidades Europeas.

ARTÍCULO 8

El presente Protocolo entrará en vigor el, primer día del tercer mes
siguiente al del depósito. del instrumento de ratificación del _Estado
signatario que proceda a esta formalidad en último lugar. No obstante,
tal entrada en vigor no se producirá antes de la entrada en vigor del
Convenio de 27 de septiembre de 1968 relativo a la competencía judicial
y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil.

ARTÍCULO 9

Los Estados contratantes reconocen que todo Estado que se convierta
en' miembro de la Comunidad Económica Europea y al que se aplique
el artículo 63 del Convenio relativo a la competencia judicial y a la
ejecución de reroluciones- judiciales en materia civil y mercantil deberá
aceptar las disposiciones del presente Protocolo, sin perjuicio de las
adaptaciones necesarias.

ARTÍCULO 10

El Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas
notificará a los Estados signatarios: "

aJ El depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación.
b) La fecha de ~ntrada en vigor del presente Protocolo.
,c) Las declaraclOnes recibidas en aplicación del apartado 3 del

artIculo 4.
,d) Las declaraciones recibidas en aplicación del párrafo segundo del

articulo 6.

ARTICULO 11

Los Estados contratantes comunicarán al Secretario general del
Consejo de las <;:omunid3~cs E~:opcas lo~ textos. de sus ~is'po~ic~ones
legales que imphquen modificaclOn de la lista de organos Juns<hccIona
les designadas en el punto 1 del artículo 2.

ARTÍCULO 12

El presente Protocolo se celebra por un periodo de tiempo ilimitado.

ARTÍCULO 13

'Cada Estado contratante podrá. solicitar la revisión del presente
Pt;otocolo. En este caso, el Presidente del Consejo de las Comunidades
Europeas convocará .una conferencia de revisión.

ARTÍCULO 14

El presente Protocolo, redactado en un solo ejemplar en las lenguas
alemana, francesa, italiana. y neerlandesa, cuyos. cuatro textos sO,n
igualmente auténticos, será depositado en los archiVOS de, la Secrct.a~J<!
del Consejo de las Comunidades Europeas. El Secretario ge~eral remltlra
una copia autenticada conforme a cada uno de los Gobiernos de los
Estados signatarios.

En fe de Jo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes sucriben el
presente Protocolo,

Hecho en Luxemburgo, el 3 de junio de 1971.

Por Su Majestad el Rey de los Belgas: Alfons Vrancho
Por el Presidente de la República Federal de Alemania: Gerhard

lahn.
Por el Presidente de la República Francesa, René Pleven.
Por el Presidente de la Republica Italiana, Erminio Pennacchini.
Por Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo, Eugene Schaus.
Por Su Majestad la Reina de 10sYaíses Bajos, C. H. F. Polak.

DECLARACJON COMUN

Los Gobiernos del Reino de Bélgica, de la República Federal de
Alemania, de la República Francesa, de la Repüblica Italiana, del Gran
Ducado de Luxemburgo y del Reino de los Paises Bajos,

En el momento de la firma del Protocolo relativo a la interpretación
por el Tribunal de Justicia del Convenio de 27 de septiembre de 1968,
relativo a la competencia judicial y .la ejecución de resoluciones
judiciales en materia civil y mercantil,

Deseando asegurar una aplicación tan eficaz y uniforme como sea
posible de sus disposiciones,· ,

Se declaran dispuestos a organizar, conjuntamente con el Tribunal de
Justicia, un intercambio de informaciones relativas a las resoluciones
dictadas por los órganos jurisdiccionales mencionados en 'el punto I del
artículo 2 de dicho Protocolo en aplicación del Corívenio y del
Protocolo de 27 de septiembre de 1968.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes sucriben la
presente Declarción común.

Hecho en Luxemburgo, el 3 de junio de 1971.
Por Su Maj~stad el Rey de los Belgas: Alfons Vranckx.
Por el PreSidente de la Republica Federal de Alemania: Gerhard

Jahn.
Por el Presidente de la República Francesa, René Pleven.
Por el Presidente de la República Italiana, Erminio Pennacchini.
Por Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo, Eugéne Schaus.
Por Su Majestad la Reina de los Paises Bajos, C.H.F. Polak.

ANEXO IV

Convenio relativo a la adhesión de Dinamarca, Irlanda }' el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte al Convenio relativo a la
competencia judicial ya la ejecución de resoluciones judiciales en materia
chliJ y mert..-antH, así como al protocolo relativo a su interpretación por

el Tribunal de Justicia

PREAMBULO

Las altas partes contratantes del Tratado ConstitutÍl'o de la Comunidad
Económica Europea

CONSIDERANDO que el Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, al convertirse en miembros
de la Comunidad, se comprometieron a adherirse al Convenio relativo
a la competencia judicial y a la e-jecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil, asi como al Protocolo relativo a su interpreta
ción por el Tribunal deJusticia. y a entablar, a tal fin, negociaciones con
los Estados miembros origínarios de la Comunidad para introducir en
aquéllos las adaptaciones necesarias,
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HAN DECIDIDO celebrar el presente Convenio y han designado
con tal fin como plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de los belgas: A Renaat Van EIslande, Ministro
de Justicia.

Su Majestad la Reina de Dinamarca: A Nathalie Lind, Ministra de
Justicia.

El Presidente de la República Federal de Alemania: Al Doctor Hans
lochen VogeL Ministro de Justicia.

El Presidente de la Itepública Francesa: A Alain Peyrefitte, Ministro
de Justicia.

El Presidente de Irlanda: A Gerard -Collins, Ministro de Justicia.
El Presidente de la República Italiana: A PacIo 80nifacio, Ministro

de Justicia.
. S.u Alteza Real el Gran Duque'-de Luxemburgo: A' Robert Krieps,

Jl.1Jnlstro de Educación Nacional, Ministro de Justicia.
Su Majestad la Reina de los Paises Bajos: Al Profesor J. de Ruiter,

r...linistro de Justicia.
Su I\lajeslad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte: A The Right Honourable the Lord Elwyn-Jones, CH., Lord High
Chancellor of Great Britain.

. QUIE~ES, reunidos en el seno del Consejo, después de haber
mtercamblado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida
forma,

Han convenido las disposiciones siguientes:

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

El Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte se adhieren al Convenio relativo a la competencia
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y
mercantil, firmado en Bruselas el 27 de septiembre de 1968, en lo
sucesi\·o denominado «Convenio de 1968», así como el Protocolo
relativo a su interpretación por el Tribunal de Justicia, firmado en
Luxemburgo el 3 de junio de 1971, en los sucesivo denominado
(Protocolo de 1971».

ARTÍCULO 2

Las adaptaciones del Convenio de 1968 y del Protocolo de 1971
figuran en .los titulas JI a IV del presente Convenio.

TITULO 11

Adaptaciones del Conl'enio de 1968

ARTÍCULO 3

El párrafo primero del articulo 1 del Convenio de 1968 se completará
con las disposiciones siguientes:

(No incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y adminis
trativa.))

ARTÍCULO 4

El párrafo segundo del artículo 3 del Convenio de 1968 se sustituirá
por las disposiciones siguientes:

«(En particular, no podrá invocarse frente a ellas:

En Bélgica: El artículo 15 del Código Civíl (Code Civil - Burgerlijk
Wetboek) y el artículo '638 de la Ley de Enjuiciamiento (Code Judiciaire
- Gcrcchtclijk Wetboek).

En Dinamarca: Los apartados 2 y 3 del artículo 246 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil (Lev om rettens pleje).

En la Republica Federal de Alemania: El artículo 23 de la Ley de
EnjUIciamiento Civil (Zivil Prozessordnung).

En Francia: Los artículos 14 y 15 del Código Civil.
En Irlanda: Las reglas que atribuyen la competencia judicial con

fundamento en una cédula de emplazamiento entregada al demandado
quc se cncontrare ocasionalmente en Irlanda.

En Italia: El artículo 2 y el artículo 4 apartados 1 y 2, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil (Códice di Procedura Civile).

En Luxemburgo: Los artículos 14 y 15 del Código Civil (Code Civil).
En los Países Bajos: El articulo 126, párrafo tercero, y el artículo 127

de la Ley de EnjuiCiamiento Civil (Wetboek van Burgerlijke Reehtsvor
""tÍHing).

En el Reino Unido: Las reflas que atribuyen la competencia judicial
con fundamentoen:'

a) Una cédula de emplazamiento entregada al demandado que se
encontrare ocasionalmente en el Reino Unido.

b) La existencia en el Rp.ino Unido de bienes pertenecientes al
demandado.

c) El embargo por el demandante de bienes sitos en' el Reino
Unido.))

ARTÍCULO 5

L El punto 1 del artículo 5 del Convenio de 1968 se sustituirá, en
el texto en la lengua francesa, por las disposiciones siguientes:

((1. En matíere contractuelle, devant le tribunal du lieu oil
l'obligation 'lui sert de báse a la demande a été ou doit etrc executée.»

2. El punto 1 del artículo 5 del Convenio de 1968 se sustituirá, en
el texto en la lengua neerlandesa, por las disposiciones siguientes:

«1. Ten aanzicn van verbintenissen uit overeenkomst: Voor het
gerecht van de plaats, waar de verbintenis, die aan de eis ten grondslag
ligt, is uítgevoerd of moet worden uitgevoerd.»

3. El punto 2 del articulo 5 del Convenio de 1968 se sustituirá por
las disposiciones siguientes:

(d. En matena de alimentos, ante el tribunal del lugar del domicilio
o de la· residencia habitual del acreedor de alimentos o, si se tratare de
una demanda incidental a una acdón relativa al estado de las personas,
ante el tribunal competente según la Ley del Foro para conocer de ésta,
salvo que tal competencia se fundamentare exclusivamente en la
nacionalidad de una de las partes.»

4. El artículo 5 del Convenio de 1968 se completará con las
disposiciones siguientes:

((6. En su condición de fundador, "trustee" o beneficiario de un
"trust" constituido ya en aplicación de la Ley, ya por escrito o por un
acuerdo verbal confirmado por escrito, ante los tribunales del Estado
contratante en cuyo territorio estuviere domiciliado el "'trust".

7. Si se tratare de un litigio relativo al pago de la remuneración
reclamada en razón del auxilio o el salvamento de los que se hubiere
beneficiado un cargamento o un flete, ante el tribunal en cuya jurisdic
ción dicho cargamento o flete:

a) Hubiere sido embargado para garantizar dicho pago, o
b) Hubiere podido ser embargado a tal fin, pero se ha prestado una

caución o cualquiera otra garantía.

Esta disposición sólo se aplicará cuando se pretendiere que el
demandado tiene un derecho sobre el cargamento o el flete o que tenía
tal derecho en el momento de dicho auxilio o salvamento.»

ARTICULO 6

La Sección 2 del título n del Convenio de 1968 se completará con
el articul~ siguiente:

((}\rt. 6 bis. Cuando en virtud del presente Convenio, un tribunal
de un Estado contratante competente para conocer de acciones de
responsabilidad derivadas de la utilización o la explotación de un buque,
dicho tribunal o cualquier otro que le sustituyere en virtud de la Ley
interna de dicho Estado conocerá también de la demanda' relativa.a la
limitación de esta responsabilidad.»

ARTiCULO 7

Arl7. El artículo 8 del Convenio de 1968 se sustituirá por las
disposiciones siguientes:

«Art. 8. El asegurador domiciliado en un Estado contratante podrá
ser demandado: .

l. Ante los tribunales del Estado donde tuviere su domicilio, o
2. En otro Estado contratante, ante el Tribunal del lugar donde

tuviere su domicilio el tomador del seguro, o
3. Si se tratare de un coasegurador, ante los tribunales del Estado

contratante que entendiere de la acción entablada contra el primer
firmante del coaseguro.

Cuando el asegurador no estuviere domicíliado en un Estado
contratante pero tuviere sucursales, agencias o cualquier otro estableci
miento en un Estado contratante se le considerará, para los litigios
relativos a su explotación, domiciliado en dicho Estado.»

ARTiCULO 8

El artículo 12 del Convenio de 1968 se sustituirá por las disposicio
nes siguientes:

«Art. 12. Unieamente prevalecerán sobre las disposiciones de la
presente Sección los convenios:

L Posteriores al nacimiento del litigio, O
2. Que permitieren al tomador del seguro, al asegurado o al

beneficiario formular demandas ante tribunales distintos de los indica
dos en la presente Sección, o
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3. Que, habíendose celebrado entre un tomador de seguro y un
asegurador, domicilíados o con residencia habitual en el mismo Estado
contratante en el momento de la celebración del contrato, atribuyeren,
aunque el hecho danosa se hubiere producido en el extranjero, compe
tencia a los tribunales de dicho Estado, a no ser que la Ley de éste
prohibiere tales convenios, o

4. Celebrados con un tomador de seguro que no estuviere domici
liado en un Estado contratante, a no ser que' se tratare de un seguro
obligatorio o se refiriere a un inmueble sito en un Estado contratante,
o

S. Que se refirieren a un contrato de seguro que cubriere uno o
varios de los riesgos enumerados en el artículo 12 bis.»

ARTicULO 9

La Sección 3 del título II del Convenío de 1968 se completará con
el artículo siguiente:

«Art. 12 bis. Los riesgos contemplados en el punto 5 del
artículo 12 son los siguientes:

l. Todo daño a:

a) Buques de navegación marítima, instalaciones costeras y en alta
mar o aeronaves, causado por hechos sobrevenidos en relación con su
utilización para fines comerciales; .

b) Mercancías distintas de los equipajes de los pasajeros, durante
un transporte realizado por dichos buques o aeronaves, bien en su
totalidad o bien en combinación con otro:; modos de transportes;

2. Toda responsabilidad, con excepción de la derivada de los daños
corporales a los pasajeros o de los daños a sus equipajes.

a) Resultante· de la utilización o la explotación -de los buques,
instalaciones o aeronaves. de conformidad con la letra a) del punto 1,
cuando la Ley del Estado contratante en el que estuviere matriculada la
aeronave no prohibiere los convenios atributivos de jurisdicción en el
aseguramiento de tales riesgos.

b) Por las mercancías durante uno de los transportes contemplados
en la letra b) del punto 1.

3. Toda pérdida pecuniaria ligada a la utilización o a la explotación
de buques, instalaciones o aeronaves, de conformidad con la letra a), del
punto 1; en particular, la dd flete o el beneficio del fletamento.

4. Todo riesgo accesorio a cualquiera de los contemplados en los
puntos 1 a 3.»

ARTiCULO 10

La Sección 4 del titulo n del Convenio de 1968 se sustituirá por las
disposiciones siguientes:

{~SECCION 4. COMPETEi'\CIA EN MATERIA DE CONTRATOS CELE~
BRADOS POR LOS CONSUl\IInORES

<<A.rt. 13. En materia de contratos celebrados por una persona p3.fa
un uso que pudiere considerarse ajeno a su actividad profesional, en lo
sucesiv.o denominada «el consumidof), la, competencia quedara deter·
minada por la presente Sección, sin perjuicio de 10 dispuesto en el
articulo 4 y en el punto 5 del artículo ),

1. .Cuando se tratare de una venta a plazos de mercadería".
2. Cuando se tratare de un préstamo a plazos o de otra operación

de cn~dito vinculada a la financiación de la venta de tales bienes.
3. Para cualquier otro contrato que tuviere por objeto una presta

ción de servicios o un suministro de mercaderías, si:

a) La celebración del contrato hubiese sido precedida, en el Estado
del domicilio del consumidor, de una oferta especialmente hecha o de
publicidad, y

b) El consumidor hubiere realizado en este Estado los actos
necesarios para la celebración de dicho contrato.

Cuando el cocontratante del consumidor no estuviere domiciliado en
un Estado cl?nt~atante, pero poseyere una sucursal, agencia o cualquier
otro ~~t~blcctmI<?ntoen un Estado contratante, se considerará para todos
los httglOS relatIVOS a su explotación que está domiciliado en dicho
Estado.

La presente Sección no se aplicará al contrato de transporte.

<<Art. ¡ 4. La acción entablada por un consumidor contra la otra
parte contratante podrá interponerse ante los tribunales del Estado
c~ntratante en que estuviere domiciliada dicha parte o ante los
tnbunalcs del Estado contratante en que estuviere domiciliado el
consumidor.

La acción entablada contra el consumidor por la otra parte contra
ta:lte sólo podrá interponerse ante los tribunales del Estado contratante
1::1 q'.:e estuviere domiciliado el consumidor.

Estas disposiciones no afcctarán al derecho de presentar una recon
vención ante el tribunal que entendiere de una demanda principal, de
conformidad con la presente Sección.

«Art. 15. Unicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la
presente Sección los Convenios:

l. Posteriores al nacimiento del litigio. o ..-
2. Que permitieren al consumidor formular demand¡}~ ante TribU

nales distintos de los indicados en la presente Sección, o
3. Que habiéndose celebrado entre un consumidor y su cocontra

tantc. domiciliados o con residencia habitual en el mismo Estado
contratante en el momento de la celebración del contrato, atribuyeren
competencia a los tribunales de dicho Estado, a no ser que la Ley de éste
prohibiere tales Convenios.»

ARTiCULO II

El articulo 17 del Convenio de 1968 se sustituirá por las disposicio
nes siguientes:

«Art. 17. Si las partes, cuando al menos una de ellas tuviere su
domicilio en un Estado contratante, hubieren acordado que un tribunal
O los tribunales de un Estado contratante fueren competencia para
conocer de cualquier litigio que hubiere surgido o que pudiere surgir con
ocasión de una determinada relación jurídica, tal tribunal o tales
tribunales serán los únicos competentes. Tal Convenio atributivo de
competencia deberá celebrarse bien por escrito, bien verbalmente con
confirmación escrita, bien en el comercio internacional, en una forma
conforme a los usos en ese ámbito y que las partes conocieren o debieren
conocer. Cuando ninguna de las partes que hubieren celebrado un
acuerdo de este tipo estuviere domiciliada en un Estado contratante, los
tribunales de los demás Estados contratantes sólo podrán conocer del
litigio cuando el tribunal o los tribunales designados hubieren declinado
su competencia.

El tribunal o los tribunales de un Estado contratante a los que el
documento constitutivo de un "trust" hubiere atribuido competencia
serán exclusivamente competentes para Gonocer de una acción contra el
fundador, el "trustee" o el beneficiario de un "trust", si se tratare de
relaciones entre estas personas o de sus derechos u obligaciones en el
marco del "trust". .

No surtirán efecto los Convenios atributivos de competencia ni las
estipulaciones similares de documentos constitutivos de un "trust" si
fueren contrarios a las disposiciones de los artículos 12 y 15 o si
excluyeren la competencia de tribunales exclusivamente competentes en
virtud del articulo 16.

Cuando se celebrare un Convenio atributivo de competencía en
favor de una sola de las partes, ésta conservará su derecho de acudir ante
cualquier otro tribunal que fuere competente, en virtud del presente
Convenio.»

ARTiCULO 12

El párrafo segundo del artículo 20 del Convenio de 1968 se sustituirá
por lasdisposicíones siguientes:

«Este tribunal estará obligado a suspender el procedimiento en tanto
no se acreditare que el demandado ha podido recibir la cédula de
emplazamiento o documento equivalente con tiempo suficiente para
defenderse o que se ha tomado toda diligencia a tal fin.)}

ARTíCULO 13

1. El apartado 2 del articulo 27 del Convenio de 1968 se sustituirá
por las disposiciones siguientes:

«2. Cuando se dictaren en rebeldía del demandado. si no se hubiere
entregado o notificado al mismo la cédula de emplazamiento o
documento equivalente, de forma regular y con tiempo suficiente para
defenderse;».

2. El artículo 27 del Convenio de 1968 se completara con las
disposiciones siguientes:

«5. Si la resolución fuere inconciliable con una resoludón dictada
con anterioridad en un Estado no contratante entre las mismas partes en
un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta
última resolución reuniere las condiciones necesarias para su reconoci
miento en el Estado requerido.»

ARTiCULO 14

El artículo 30 del Convenio de 1968 se completará con el párrafo
siguiente:

«El tribunal de un Estado "contratante ante el que se hubiere
solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en Irlanda o en
el Reino Unido podrá suspender el procedimiento si la ejecución
estuviere suspendida en el Estado de origen como consecuencia de la
interposición de un recurso.»
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ARTiCULO 18

ARTíCULO 15

El articulo 31 del Conycnio de 1968 se completará con el páITnfo
iguicme:

(INo ohslanle, en el Reino Unido estas resoluciones se eiecutarán en
ngJa!l:rra y el Pais de Gales. en Escocia o en Irlanda del Norte, previo
l'giSlr0 con fin ...s de ejccucíón. a instancia de la parte interesada. en una
1 otra de esas parte del Reino Unido, según el caso.)

ARTiCULO 16

El párrafo primero del artículo 32 del Convenio de 1968 se sustituirá
}QT las dlSpo'>lcioncs siguientes:

(La solicitud se presentará:

En Bdgica. ante el "Tribunal de Premierc Instance" o "'Rechtbank
lan rerste aanleg".

En Dinamarca. ante el "bYTet";
En la República Ft'deral de Alemania, ante el Presidente de una Sala

le "Landgcricht";
En Francia. ante el Presidente del "Tribunal de Grande Instance";
En Irbnda, ante la "High Cour1''';
En Italia, ante la "Corte d'Appello";
En Luxemburgo, ante el Presidente del "Tribunal

l'Arrondisscmcnt":
En los P:.liscs Bajos, ante el Presidente del "Arrondi'isementsrecht

mnk"
En el Reino Unido:

a) En Ingbtcrra y el País de Gales., ante la "High Court of Justice"
l, si se tratare de una resolución en materia de alimentos, <lnte la
"Magistrates' Court", por mediación del "Sccretary of State";

b) En Escocia, ante la "Court of Session" o, si se tratare de una
·csolución en materia de alimentos, ante la "Sheriff Court", por
ncdiación del "Secretary of 513te";

c) En Irlanda del Norte, ante la "High Court of Justice" o, si se
.ratare de un;:nesolución en materia de alimentos, ante la "Magistrates'
:ourt", por mediación del "Secretary of State".))

ARTíclJLO 17

El artículo 37 del Convenio de 1968 se sustituirá por las disposicio~

nes siguientes:
«.-\r1. 37. El recurso se presentará, según las normas que rigen el

procedimiento contradictorio:

En BClgica, ante el "Tribunal de Premiere Instance" o "Rechtbank
Van ccrstc aanleg";

En Dinamarca, ante el "Landsret";
En la Rcpública Federal de Alemania, ante el "Oberlandesgericht";
En Francia, ante la "Court d'Appel";
En Irlanda, ante la "High Court";
En Italia, ante la "Corte d'Appello";
En Luxemburgo, anle la ''Cour Superieure de Justice", reunida para

~nt{'nder en materia de apelación civil;
En los Países Bajos, ante el "Arrondissementsrechbank";
En el Reino Unido:

a) En Inglaterra y País de Gales, ante la "High Court of Justice" o,
si se tratare de una resolución en materia de alimentos, ante la
"!vIagistrates' Court";

b) En Escocia, ante la "Court of Session" 0, si se trat<lre de una
resolución en materia de alimentos, ante la "Sheriff Court";

En Irlanda del Norte, ante la "Hig Court of Justice" 0, si se tratare
de una resolución en materia de alimenlos, ante la "Magistrates' Cour!".

La resolución dictada sobre el recurso sólo podrá ser objeto:

En Bdgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos, de un
rccurso de ("asacian;

En Dinam3rca. de un recurso ante el "Hojesteret". previa autoriza
ción del Ministro de Justicia;

En la Rcpúblíca Federal de Alemania, de una "Rechstsbeschwerde";
En Irlanda, de un recurso sobre una cuestión de derecho ante la

"Supreme Courf';
En el Reino Unido, de un recurso unico sobre una cuestión de

derecho.)

El artículo 33 del Convenio de 1968 se completará con la adición,
después del p;:írrafo primero, del nuevo párrafo siguiente:

«Cuando la resolución se hubiere dictado en Irlanda o en el Reino
l)mJo, toda vía de recurso prevista en el Estado de origen será
comideraJa como un recurso ordinario a los efectos de la aplicación del
párrafo primero.)

ARTíCULO 19

El párrafo primero del artículo 40 del Convenio de 1968 se sustituirá
por las disposiciones siguientes:

«Si la sDlicitud fuere JC':ie<;timada, el sclicitante podrá interponer
recurso:

En Bdgica, ante la "Cour d'Appel" o el "Hof v::m Beroep".
En Dínam::.rca, ante el ··Landsret".
En la República Fcdeml de Alemania, ante el '·Oberlandesgericht".
En Fr,1n<:ia, 3.nte la ''Cour d'Appel".
En Irbnda, ante la "High Court".
En Italia, ante la "Corte d'Appello".
En Luxemburgo, ante la ''Cour 5uperieure de Justicc", reunida para

entender en m3teri3 de apelación civil.
En los Países Bajos, ante el "Gerechtshof".
En el Reino Unido:

::1) En Inglaterra y País de Gales. ante la "High O?urt of Justice" o,
si se tratare de una resolución en materia de nhmentos, ante la
'·Magistrales' Court""

b) En Escocia. ante la "Court of Session", o si se tratare de una
resolución en malefla dc alimentos, ante la "Sheriff Court".

L:) En Irlanda del Norte, ante la "High Court of Justice", o si se
tratm.. de un::l. resolución en materia de ahmentos, ante la "Magistrates'
Court"».

ARTícCLO 20

El artículo 41 del Convenio de 1968 se sustituirá por las disposicio
nes siguientes:

«.A.rt. 41. La resolucíón que decidiere del recurso previsto en el
artículo 40 sólo podrá ser ob~eto: '

En Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Paises Bajos, de un
recurso de casación.

En Dinamarca, de un recurso ante el "Hojesterct", previa autoriza
ción del t\linistrode Justicia.

En la República Federal de Alemaniá, de una "Reehtsbeschwerde",
En Irlanda, de un recurso sobre una cuestión de derecho ante la

"Supreme Cour!".
En el Reino Unido, de un recurso sobre una cuestíón de derecho.))

ARTíCULO 21

El artículo 44 del Convenio de 1968 se sustituirá por las disposicio
nes siguientes:

«Art. 44. El solicitante que en el Estado de origen hubiere obtenido
total o parcialmente el beneficio de justicía gratuita o una exención de
coslas y gastos gozará, en el procedimiento previsto en los artículos)2
a 35, del beneficio de justicia gratuita más favorable o de la exenCión
más amplia prevista por el derecho del Estado requerido.

El solicitante que instare la ejecución de una resolución dictada en
Dinamarca por una autoridad ad~inistrativa e~ materia d~ ali-I:n~ntos
podrá invocar en el Estado requendo el beneficIO de las dISpOSICIOnes
del párrafo primero si presentare un documento expedido ~\el
MiOlsterio de J UStiCI3 danés que acreditare que cumple los reqUISItos
económicos para poder beneficiarse total o parcialmente de la justicia
gratuita o de una exención de costas y gastos.»)

ARTíCULO 22

El punto .2 del artículo 46 del Convenio de 1968 se sustituirá .por las
disposiciones siguientes:

«2. Si se tratare de una resolución dictada en rebeldía, el original
o una copia auténtica del documento que acre~itare la entrega o
notificación de la demanda o de documento eqUivalente a la parte
declarada en rebeldía.»

ARTiCULO 23

El artículo 53 del Convenío de 1968 se completará con el párrafo
siguiente:

«Para determinar si un "truse está domiciliado en el Estado
contratante cuyos Tribunales conocen del asunto, el Tribunal aplicará
las reglas de su Derecho internacional privado.).)

ARTiCULO 24

El articulo 55 del Convenio de 1968 se complc¡¡.rá añadiendo los
convenios siguientes, que se ins~rtarán en el lugar qúc les corresponda
en la lista s~gún orden cronológiCO:

El Convenio ent·re el Reino Unido y Francia sobre la ejecución
recíproca de sentencias en materia civil y mercantil, acompañado de un
Protocolo, firmado cn París el 18 de enero de 1934.

El Conwnio entre el Reino Unido y Bélgica sobre la ejecución
recíproca de sentencias en materia civil y mercantiL acompañado de un
Protocolo, firmado en Bruscl.as el 2_de mayo de 1934.
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El Convenio entre el Reino Unido y la República Federal de
Alemania sobre el reconocimiento y la cjccudón recíproca de sentencias
en matcria civil y mercantil. tirmndo en Bono el 14 de julio de 1960.

El Convenío entre el Reino Unido y la República Italiana sobre el
reconocimiento y la ejecución recíprocos de scntcncías en materia civil
y mercantiL firmado en Roma el 7 de febrero de 1964. acompañado de
un Protocolo firmado en Roma el 14 de julio de 1970.

El Convenio entre el Reino Unido y el Reino de los Paises Bajos
sobre el reconocimiento y la ejecución reciproca de sentencias en
materia Civil, firmado en La Haya el 17 de noviembre de 1967.

ARTICULO 25

1. El artículo 57 del Convenio 'de 1968 se sustituirá por las
disposiciones siguientes:

(ArL 57. El presente Convenio no afectará a los convenios en que
los ~stados contratantes fueren o'lIegaren a ser parte y que, en materias
partICulares. regularen la competencia judicwl. el reconocimiento o la
ejecución d(' las resoluciones.

El presente Convenio no prcju,zgará la aplicación de las disposiciones
que. en. n~aterias parti~ular~s. regularen la competencia judicial, el
recOn?Clmlellto t? la ejecucIón de las resoluciones y que esten o
estuVieren contemdas en los actos de las instituciones de las Comunida~
des Europeas o en las legislaciones nacionales armonizadas en ejecución
de dichos actos.)}

. 2. Con el fin de asegurar su interpretación uniforme, el párrafo
pntllero, del artículo 57, seaplic~rá de la siguiente manera:

a} El Con\éellio de 1968 modificado-noimpcdirá que un Tribunal
de un Estado contratante que fuere parte en un convenio relativo a una
maleria, particular pudiera, fundamentar su competencia en dicho
ConvcnlO; aunque el demandado estuviere domiciliado en un Estado
contratante. no parte en tal Convenio. El Tribunal que conociere del
asunto apilcará, en todo caso; el' artículo 20 del Convenio de 1968
modificado.

.b} Las resolt;lcíories dictadas e:n un Estado contratante por un
Tnbunalquc hubiere fundado su competencia en un convenio relativo
a una matcria particular- 'se'ran rcconocidas y ejecutadas en los demás
Estados contratantes con arreglo al Convenio de 1968 modificado.

Cuando un conveni¡y'relativo a Una 'matcria 'particular en el que
rucn:,~.parte el Estado de- or!ge-.n y el Estado requerido establecíere las
coI~dICI?l1es.para. el rcc.o~oclmfento o la ejecución de resolucíoncs se
a1?I!C'~H:al<l, dIChas condlcl(?n'es. En todo caso. podrán- aplicarse: las
dl~posl~lones del <;'o~ven~o d~ 19~~ modificado rdativas al procedi
111lento de, rcconocImle,nlo y cjec,ucJOnde rcsolucíones.

ARTíCULO 26

· ~l artículo 59 del Convenio de 1963 se completará con cl párrafo
slgUlcnte:

«(Sin embargo, ningun Estado é-ontratante podrá comprometerse con
un Estado tercero a no reconocer una resolución dictada en otro Estado
contratante por un Tribunal cuya competcncia se hubiere fundamentado
en la existencia en dicho Estado de bienes pcnenccientcs al demandado
o en el embargo por parte del demandante de bienes existentes en dicho
Estado: '

· L S! la demaf!da. se refiricre a la propiedad b a la posesión de
dl~hos bienes, pcr.slgUlcre obtener }~ autorización de. disponer de los
mIsmos o se relaCIonare con otro litigio relativo a dichos bienes. o
· 2. ~i los bienes constituyeren la garantia de un crédito que hubiere

SIdo objeto de la demanda.}}

ARTÍCULO 27

El, ar~ículo 60 del Convenio de 1968 se sustituirá por las disposicio
nes sigUIentes:

«Art. 60. El presente Convenio se aplicará en el territorio europeo de
los-.Es~dos contratantes, incluida Groenlandia. en los departamentos y
terntoflo~ franceses de Ultramar y en MayoHe.

El Remo de los Países Bajos podrá declarar en el momento de la
firma o de la r~tificacci~n del p~esentc Convenio. o en cualquier
mome.nto postcflor. "?edIante notlficación al Secretario general del
C0'.lsejo de las Co~unIdades Europeas, que el presente Convenio será
aphcable en las AntIllas neerlandesas. En ausencia de tal declaración en
lo relativo a las Ant!lla~ neerlandesas, los procedimientos que' se
desarrollaren en el terntoflO europeo del Reino como consecuencia de
un ':Ccurso de casación contra las resoluciones de los Tribunales de las
Antdl.as neerlandesas se considerarán como procedimientos que se
estuvieren desarrollando ante esos Tribunales '

Sin perjuicio de. lo .dispuesto en el Pámfo primero, el presente
Convenio no se aplIcara:' ,

. l. En las islas Feroe, salvo declaración contraria del Reino de
Dmamarca.

2. En los territorios europeos situados fuera del Reino Unido y
cuyas rclaclOnes internacionalcs asuma éste. salvo declaración contraria
del Reino Unido respccto a cualquiera de tales territorios.

Estas dcclaraciones podrán hacerse en cualquier momento, por via
de notificación al SccretllfÍo general del Consejo de las Comunidades
Europeas.

Los recursos interpuestos en el Reino Unido contra resolucione-S""
dictadas por Tribunales situados en alguno de los territorios a los que
se refiere el punto 2 del párrafo tcrcero se considerarán como procedi
micntos que sc estuvieren desarrollando ante dichos Tribunales.

Los litigios a los que. en el Reino de Dinamarca, se aplique la Ley
de Procedimiento Civil para las islas Feroe (Loy for Faeroeme om
rettens pkJe) se conSIderarán como htigios que se estuvieren desarro~

Ilando ante los Tribunales de las islas Feroe.»

ARTíCULO 28

La letra c) del artículo 64 del Convenio de 1968 se sustituirá por las
disposiciones siguie_ntes:

«() Las dcclaracionesr.e~ibidas _en aplicación del artículo 60.»

TITULO 1II

Adaptaciones del Protocolo anejo al Comenio de 1968

ARTicULO 29

El Protocolo' anejo al Convenio de 1968 se completará con los
artículos siguientes:

«Art. V bis. En materia de alimentos, los terminas "Juez". "Tribunal"
y "jurisdicción" comprenderán las autoridades administrativas danesas.
Art, V ter. En los litigios entre el capitán y un miembro de -la
tripulación de un buque matriculado en Dinamarca o Irlanda. relativos
a las remuneraciones. y demás condiciones del servicio. los -Tribunales
de- un Estado contratante deberán comprobar si el agente diplomático o
funcionario consular competente respecto al buque ha sido informado
del litigio. Deberán suspe-nder el procedimiento en tanto no se hubicre
informado a dicho a~ente. Deberán inhibirse. incluso de oficio, si cste
agente. debidamente mformado, hubiere ejercitado las competencias que
en la materia le reconociere un convenio consular o a falta de tal
convenio. hubiere formulado objeciones sobre la competencia en el
plazo fijado.

ARTiCULO V QUATER

Cuando. en el marco del apartado 5 del articulo 69. del Convenio
relativo a la patente europea para el mercado comun, firmado en
Luxemburgo el 15 de diciembre de 1975. seapliqucn los artículos 52 y
53 del presente Convenio a las disposiciones relativas a la "residencc",
segun el texto ingles del primer Convenio, el término "resi
dellce" empleado en dicho texto se considerará que tiene- el mismo
alcance que el término "domicilio" que ligura en los artículos 52 y 53
antes citados.

ARTíCULO V QUINTO

Sin perjuicio de la competencia de la Oficina Europea de Patentes
según el Convenio sobre la patente europea, firmado en Munich el 5 de
octubre de 1973. los Tribunales de cada Estado contratante serán los
únicos competentes. sin consideración del domicilio, en materia de
registro o validez de una patentc europea expedida para este Estado y
que no fuere una patente comunitaria por aplicación de las disposiciones
del artículo 86 del Convenio relativo a la patente europea para el
mcrcado común, firmado en Luxemburgo el 15 de diciembre de 1975.,}

TITULO IV

Adaptaciones del protocolo de 1971

ARTÍCULO 30

El articulo 1 del Protocolo de 1971 se completará con el párrafo
siguiente:

«El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será igual
mente competente para decidir sobre la interpretación del Convenio
relativo a la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte al Convenio de 27 de
septiembre de 1968 y al presente Protocolo.»

ARTíCULQ 3~

El punto I del artículo 2 del Protocolo en 1971 se sustituirá por las
disposiciones siguientes:
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<d. En Bélgica: "la Cour de cassation" (het Hofvan Cassatie) y "le
Conseil d'Etat" (de Raad van State).

En Dinamarca: "hojesteret",
En la República Federal de Alemania: "die obersten Gerichtshofe des

Bundes", ,
En Francia: "la Ccur de cassation" v "le Canseil d'Etat".
En Irlanda: "the Supreme Court". .
En Italia: "'a Corte Suprema di Cassazione".
En Luxemburgo: "la Cour supérieure de Justicc" actuando Como

Ccur de cassation.
En los Paises Bajos; "de Hoge Raad".
En el Reino Unido: "the House of Lords" y los órganos jurisdiccio

nales a los que se recurra en virtud del párrafo segundo del artículo 37
ó del artículo 41 del Convenio.»

ARTicuLO 32

El articulo 6 del Protocolo de 1971 se sustituirá por las disposiciones
siguientes:

Art. 6. El presente Protocolo se aplicará en el territorio europeo de
los Estados contratantes, incluida Groenlandia, en los departamentos y
territorios franceses de Ultramar y en Mayotte.

El Reino de los Países Bajos podrá declarar, en el momento de la
firma o de la ratificación del presente Protocolo, o en cualquier
momento posterior, mediante notificación al Secretario General del
Consejo de las Comunidades Europeas, que el presente Protocolo será
aplicable en las Antillas neerlandesas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, el presente Protocolo
no se aplícará:

l. A las islas Feroe, salvo declaración contraria del Reino de
Dinamarca.

2. A los territorios europeos situados fuera del Reino Unido y
cuyas relaciones internacionales asuma éste, salvo declaración contraria
del Reino Unido respecto a cualquiera de tales territorios.

Estas declaraciones podrán hacerse en cualquier momento, por vía
de notificación al Secretario General del Consejo de las Comunidades
Europeas.»

ARTICULO 33

La letra d) del articulo 10 del Protocolo de 1971 se sustituirá por las
disposiciones siguientes:

«d) Las declaraciones recibidas en aplicación del articulo 6».

TITULO V

Disposiciones transitorias

ARTICULO 34

l. El Convenio de 1968 y el Protocolo de 1971, modificados por el
presente Convenio, sólo serán aplicables a las acciones judiciales
ejercitadas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formaliza
dos con posterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio en el
Estado de origen y a las solicitudes de reconocimiento o ejecución de
una resolución o de un documento público con fuerza ejecutiva en el
Estado requerido.

2. Sin embargo, las resoluciones dictadas después de la fecha de
entrada en vigor del presente Convenio entre los seis Estados que son
parte del Convenio de 1968 como consecuencia de acciones ejercitadas
con anterioridad a esta fecha serán reconocidas y ejecutadas con arreglo
a las disposiciones del titulo III del Convenio de 1968 modificado.

3. Por otra parte, en las relaciones entre los seis Estados que son
parte del Convenio de 1968 y los tres Estados que se mencionan en el
artículo I del presente Convenio, así como ~~ las relaciones entre estos
tres últimos, las resoluciones dictada~ d~spués de la fecha de entrada en
vigor del presente ~o~venio ~r:. ias relaciones entre el Estado de origen
y el ~st~do requer~C!'} \:omo consecuencia de acciones ejercitadas con
a~tenc!r~dad ~_ e~ techa serán reconocidas y ejecutadas con arreglo a las
dlspo~!_:~\.lnes del título III del Convenio de 1968 modificado, si las
~-;:-&ias de competencia aplicadas se ajustaren a las previstas en el titulo
JI modificado o en un Convenio en vigor entre el Estado de origen y el
Estado req~erido al ejercitarse la acción.

ARTICULO 35

Si mediante escrito anterior a la entrada en vigor del presente
Convenio, las partes en litigio a propósito de un contrato hubieren
acordado aplicar a este contrato el derecho írland¿s o el derecho de una
parte del Reino Unido, los Tribunales de Irlanda o de esta parte del
Reino Unido conservarán la competencia para conocer de este litigio.

ARTÍCULO 36

Durante los tres años siguientes a la entrada en vigor del Conven:o
de 1968 en Dinamarca e Irlanda, respectivamente, la competencía ~n

materia marítima en cada uno de esos Estados se determinará no sólo
con arreglo a las disposiciones de dicho Convenio, sino también con
arreglo a los puntos 1 a 6 del presente artículo. Sin embargo, estas
disposiciones dejarán de ser aplicables en cada uno de esos Est¡¡dos
cuando el Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas en
materia de embargo preventivo de buques, firmado en Bruselas el 10 de
mayo de 1952, entrare en vigor con respecto a cada uno de ellos..

l. Una persona domiciliada en un Estado contratante podrá sa
demandada por un crédito marítimo ante los Tribunales de uno de los
Estados antes mencionados más arriba cuando el buque al que se
refiriere el crédito o cualquier otro buque de su propiedad hubiere sido
objeto de embaflo judiCial en el temtorio de este último Estado en
garantía del credao, o hubiere podido ser objeto de embargo pero S~
hubiere prestado fIanza u otra garantía, en los casos siguientes:

a) Si el demandante estuviere domiciliado en ese Est3do;
b) Si el crédito marítimo hubiere nacido en ese Estado;
c) Si el crédito marítimo hubiere nacido en el curso de un viaje

durante el cual se hubiere practicado o hubiere podido practicarse e-l
embargo;

d) Si el crédito proviniere de un abordaje o un daño causado por
un buque, por ejecución u omisión de una maniobra o por inobservancia
de los reglamentos, bien a otro buque, o bien a las cosas o personas que
se encontraren a bordo de cualquiera de ellos;

e) Si el crédito derivare de auxilio o salvamento;
f) Si el crédito estuviere garantizado por una hipoteca naval u otra

forma de garantia semejante sobre el buque embargado.

2. El acreedor podrá embargar el buque al que se refiere el crédito
maritimo o cualquier otro buque perteneciente a quien hubiere sido
propietario del buque al que se refIriere el crédito cuando se hubiere
originado el crédito maritimo. No obstante, cuando se _tratare de los
créditos previstos en las letras o), p) o q) del apartado 5, sólo podrá ser
embargado el buque al que se refiriere el crédito.

3. Se reputará que los buques tienen el mismo propietario cuando
todas las partes de la propiedad penenecieren a una misma persona o
a las mismas personas.

4. En el caso de fletamento de un buque con cesión de la gestión
náutica, cuando el fletador fuere el único responsable de un crédito
marítimo relativo a dicho buque, podrá el demandante. embargar dicho
buque o cualquier otro que perteneciere al fletador, pero no podrá ser
embargado en virtud de tal crédito marítimo ningún otro buque
perteneciente al propietario. La misma regla será de aplicación en los
casos en que de un crédito marítimo respondiere una persona distinta
del propietario.

5. Se entenderá por «crédito marítimo» la alegación de un derecho
o de un crédito que tuviere una o varias de las causas siguientes:

a) Daños causados por un buque, sea por abordaje, sea de cualquier
otro modo;

b) Perdidas de vidas humanas o daños corporales causados por un
buque o provenientes de la explotación de un buque;

c) Asistencia y salvamento;
d) Contratos relativos a la utilización o al arriendo de un buque

mediante póliza de fletamento o de otro modo;
e) Contratos relativos al transporte de mercancías por un buque en

virtud de una póliza de fletamento. de un conocimiento o de cualquier
otra· forma;

f) férdidas o daños a las mercancías y equipajes transportados por
un buque; '. '

g) Avería común;
h) Préstamo a la guerra;
i) Remolque;
j) Pilotaje;

. k) Suministro de productos o de material, cualquiera que sea el
lugar en que se realizaren, hechos a un buque para su explotación o su
conservación;

1) Construcción, reparaciones, equipo de un. buque o gastos de
dique;

m) Salarios del capitán, oficialidad o tripulación;
n) Desembolsos del capitan y los efectuados por los cargadores,

fletadores o los agentes por cuenta del buque o de su propietario;
o) La propiedad impugnada de un buque;
p) La copropiedad de un buque o su posesión, o su explotación o

los derechos a los productos de explotadón de un buque de condominio;
q) Cualquier hipoteca naval y cualquier otra forma de garantía

semejante.

6. En Dinamarca, la expresión «embargo judicial» incluirá, en 10
relativo a los creditos maritimos mencionados más arriba en las letras
o) y p), el «forbud). siempre que este procedimiento fuere el único
admitido respecto de tal crédito en los artic.ulos 646 a 653 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil (<<Lov om reuens pleje»).
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TITULO VI

Disposiciones finales

ARTíCULO 37

::::! Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas
r;·;'",it:rá. a los Gobiernos del Reino de Dinamarca. de Irlanda y del
Reír:o llnído de Gran Bretaña e Irlanda del Norte una copía autenticada
(··ll~farml~ del Convenio de 1968 y del Protocolo de 1971, en lengua
<i:~ 'r:lna. lengua francesa. lengua ítalíana y lengua neerlandesa.

Los textos del Convenio de 1968 y del Protocolo de 1971. redactados
ce irngua inglesa. en lengua danesa y en lengua irlandeSa. figuran en los
un<:xús Jd presente Convenio. Los textos redactados en lengua inglesa,
lengua danesa y en lengua irlandesa son autenticos en las mismas
Ct~"dicioncs que los textos originales del Convenío de 1968 y del
Protocolo de 1971.

ARTicULO 38

El presente Convenio será ratificado por los Estados signatarios. Los
ir¡"trumcntos de ralificación serán depositados ante el Secretario general
dI.:! Consejo de las Comunidades Europeas.

ARTÍCULO 39

El presente Convenio entrará en vigor, en las relaciones entre los
E!itados que lo hubieren ratificado, el primer día del tercer mes siguiente
al deposito del último instrumento de ratificación por los Estados
miembros originarios de la Comunidad y un nuevo Esw.dc miembro.

El prc~ente Convenio ~nt:ará en vi~or, para cada Estaco ~ieJ!lbro
q;,,¡c lo ratlfique con postcnondad, el pnmer día dellerccr me5 slguIente
al depósito de su instrumento de ratificación.

ARTÍCULO 40

El Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas
notificará a los Estados signatarios:

a) El depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación;
b) Las fcehas de entrada en vigor del presente Convenía para los

Estados contratantes.

ARTfcULO 41

El pre~;ente Conwnio, redactado en un solo ejemplar en las lenguas
a!cmana, danesa, francesa, inglesa, irlandesa, italiana y neerlandesa,
cuyos siete textos son igualmente auténticos, será depositado en los
archivos de la Secretaria General del Consejo de las Comunidades
Europeas, El Secretario ~eneral remitirá una copia autenticada conforme
a cada uno de los GobIernos de los Estados signatarios.

EN FE DE LO CUAL, los plcnipotencíarios abajo firmantes suscri·
ben Cl presente Convenio.

Hecho en Luxemburgo el 9' de octubre de 1978.

Por Su ~fajestad el Rey de los Belgas: Renaat Van Elslande.
Por Su Majestad la Rema de Dinamarca: Nathalie Lind.
Por el PreSIdente de la República Federal de Alemania: Hans·Jochen

VogeL
Por clPresidente de la República Francesa: Alain Pevrefitre.
Por el Presidente de Irlanda: Gerard Collins. .
Por el Presidente de la República Italiana: Paolo Bonifacio~

Por Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo: Robert Krieps.
Por Su Majestad la Reina de los Países Bajos: J. de Ruiter.
Por Su Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda dd Norte: Lord Elwyn-Jones, C. H.

DECLARACION COMUN

Los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la
Comunidad EconómiC'd. Europea, reunidos en el seno del Consejo

I?ESEANDO asegurar 9ue, ~n el espíritu del Convenio de 27 de
sept.tembre ~~ 1968, la uOlfom~ldad de las competencias judiciales se
reahce t?!llbIcn, en toda la medIda de lo posible. en materia marítima;
. . CON~IDE~ANDO que el Convenio internacional para la unitica

ClOn de determmadas reglas sobre el embargo preventivo de los buques
d~ m~r, firmado en Bruselas ~l .10 de mayo de 1952, contiene
dISpOSICIOnes sobre la compctenCla Judicial'

CONSIDERAXDO que no todos los Estados miembros forman
parte de dicho Convenio.

Hacen votos para que los Estados miembros que son Estados
. costeros y que aún no sean parte en el Convenio de 10 de mayo de 1952

lo ratifiquen o se adhieran a él a la mayor brevedad.

Hecho en Luxemburgo el nueve de octubre de mil nm.:ecientos
setenta y ocho,

ANEXO V
~.--

Con,enio relatho a la adhesión de la República Helénica, al Conwnio
relatho a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones
judiciales en materia ch'H )' mercantil, así como al Protocolo reIatil'O a
su interpretación por el Tribunal de Justicia, con Jus adaptaciones
introducidas por el Convenio relativo a la adhesión del Reino de
Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte

PREAMBULO

Las Altas Partes Contratantes del Tratado Constitutim de la Comunidad
Econófll:ica Europea

CONSIDERANDO que la República Helénica, al convertirse en
miembro de la Comunidad, se comprometió a adherirse al Convenio
relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones
judiciales en materia civil y mercantil, así como al Protocolo relativo a
su interpretación por el Tribunal de Justicia, con las adaptaciones
introducidas por el Convenio relativo a la adhesión del Reino de
Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, y a entablar, a tal fin, negociaciones con los Estados miembros
de la Comunidad para introducir en aquéllos las adaptaciones necesa
rias.

HAN DECIDIDO celebrar el presente Convenio y han designado
con tal fin como plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de los Belgas: A Jean Gol, Viccprimer Ministro,
Ministro de Justicia y de Reformas Institucionales;

Su Majestad la Reina 'de Dinamarca: A Erik Ninn·Hansen, Ministro
de Justicia;

El Presidente de la República Federal de Alemania: A Hans Amold
Engelhard, Ministro Federal de Justicia; al De. Günther Knackstcdt,
Embajador de. la República Federal de Alemania en Luxemburgo;

El Presidente de la República Helénica: A Georges-Akxandre f\.1an·
gakis, Ministro de Justicia;

El Presidente de la República Francesa: A Robert Badinter, Ministro
de Justicia;

El Presidente de Irlanda: A Sean Doherty, Ministro de Justicia:
El Presidente de la República Italiana: A e1elio Darida, Ministro de

Justicia:
Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo: A Colrtte fl~sch.

Vicepresidente del Gobierno, Ministra de Justicia;
Su Majestad la Reina de los Países Bajos: A J, de Ruitcr, Ministro

de Justicia;
Su Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda dd

Norte: A Peter Lovat Fraser, Esquire, Solicitor·General para Escocia,
Departamento del Lord Advocate;

QUIENES, reunidos en el seno del Consejo, despucs de haber
intercambiado sus plenos podcres, reconocidos en bu('na y debida
fo~ma,

HAN CONVENIDO LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales
ARTiCULO I

1. La República Hclcnica se adhiere al Convenio rrlativo a la
conipetcncia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil. firmado en Bruselas el 27 de septiembre
de 1968, en lo sucesivo denominado ~(Conveniode 1968~), así como al
Protocolo ·relat¡y.} a su interpretación por el Trihunal de Justicia,
firmado en Luxemburgo el 3 de junio de 1971, en lo suc~sivo dC'nomi
nado «Protocolo de 197h), con'1~s. adaptaciones introducidas por el
Convenio relativo a la adhesión del Reíl¡~ de Dinam:lfG\, d~~ Irlanda y
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlonda cid N0rtt~ ;JI Con\enio
rcla.t(vo a la compete?<:ia judicial / a la ejecución u\.' ~5l)luc~oncs
JudICIales en matena CIVIl y merczntll, así como al Protocolo R:;~!i,,'O 3
su interpretaciór. por el Tribunal de Justicia, fir:;nad'_~ ~n Lm.emburg:ü
el 9 de octubre de 1978, en lo sucesivo dcn0mirtld") «Conven;o
de: 197 8.).

2. l.a adhesión de b República HclcniCa se extl.'nl.krj, t';' prt:cubr.
al apart_ado 2 del artkulo 25 y a les artículos 35 ) 36 ~L.:l Convenio.
de ly7K

ARTicULO 2

l.as adaptaciones introduddas por el pre~entt: Convenio en el
Convenio dc 196:>)' en el Protocolo de 1971, tal como fu.:ron adapta
dos por el CJnvenlu d(~ 1978, figuran en los títulos 1I a IV.
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TITULO JI

Adaptaciones del Convenio de 1968

ARTicULO 3

En el párrafo segundo del articulo 3 del Convenio de 1968,
modificado por el articulo 4 del Convenio de 1978, se insertará el guión
siguiente entre el tercer y cuarto guión:

«(En Grecia: el artículo 40 de la Ley de Enjuicirniento Civil (Kooól1<:a;
TIOAI'tlKT)1; dlKOVO~W¡;).».

ARTiCULO 4

En el párrafo pnmero del artículo 32 del Convenio de 1968,
modJticado por el artlculo 16 del Convenio de 1978, se insertará el
guión siguiente entre el tercer y cuarto guión:

«En Grecia, al jl-ovo;.u:41; r.PW1001K&lO,»,

ARTÍCULO 5

1. En el párrafo primero del artículo 37 del Convenio de 1968,
modificado por el artículo 17 del Convenio de 1978, se insertará el
guión siguiente entre el tercer y cuarto guión:

«En Grecia, ante el ElfIEtElO,».

2. En el párrafo segundo del artículo 37 del Convenio de 1968,
modificado por el artículo 17 del Convenio de 1978, el primer guión se
sustituirá por el texto siguiente:

«En Bélgica, Grecia, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos,
de un recurso de casación,».

ARTíCULO 6

En el párrafo primero del artículo 40 del Convenio de 1968,
modificado por el artículo 19 del Convenio de 1978, se insertará el
guión siguiente entre el tercer y cuarto guión:

«En Grecia, ante el tlfltttlO,».

ARTíCULO 7

En el articulo 41 del Convenio de 1968, modificado por el articulo
20 del Convenio de 1978, el primer guión se sustituirá por el texto
siguiente:

«En Bélgica, Grecia, Francia, Italia, Luxemburgo y los Paises Bajos,
de un recurso de casación,».

ARTíCULO 8

El artículo 55 del Convenio de 1968, modificado por el artículo 24
del Convenio de 1978, se completará con la siguiente adición, que se
insertará en el lugar que' le corresponda en la lista de convenios segun
orden cronológico:

«El Convenio entre el Reino de Grecia y la República Federal de
Alemania relativo al reconocimiento y la ejecución recíprocos de
resoluciones judiciales, transacciones judiciales y documentos publicos
con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil, firmado en Atenas el 4
de noviembre de 1961,».

TITULO III

Adaptación del Protocolo anejo al Convenio de 1968

ARTiCULO 9

La primera frase del artículo V ter añadido al Protocolo anejo al
Convenio de 1968, modificado por el artículo 29 del Convenio
de 1978, se completará con la inclusión de una coma y las palabras «en
Grecia») después del término «Dinamarca».

TITULO IV

Adaptaciones del Protocolo de 1971

ARTÍCULO 10

-- -=:EI ar~ículo 1 del Protocolo de 1971, modificado por el artículo 30 del
Convento de 1978, se completará con el párrafo siguiente:

«El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será igual
mente competente para decidir sobre la interpretación del Convenio
relativo a la adhesión de la Republlca Helénica al Convenio de 27 de
septiembre de 1968 y al presente Protocolo, tal y como fueron adapta
dos po~ el S'0nvenio de 1978.».

ARTÍCULO II

En el punto 1 del artículo 2 del Protocolo de 1971, modificado por
el artículo 31 del Convenio de 1978. se insertará el guión siguiente entre
el tercer y cuarto guión:

«En Grecia, 'tu UVOHUtU OtKUO''tTlptU,».

TITULO V

Disposiciones transitorias

ARTicULO 12

L El Convenio de 1968 y el Protocolo de 1971, modificado:,' por el
Convenio de 1978 y por el presente Convenio, sólo serán aplicables a
las acciones judicíales ejercitadas y a los documentos públicos con fuerza
ejecutiva formalizados con posterioridad a la entrada -en vigor del
presente Convenio en e-1 Estado de origen y a las solicitudes de
reconocimiento o ejecución de una resolución o de un documento
público con fuerza ejecutiva en el Estado requerido.

2. Sin embargo, las resoluciones dictadas después de la fecha de
entrada en vigor del presente Convenio entre el Estado de origen y el
Estado requerido como consecuencia de acciones ejercitadas con ante
rioridad" a esta fecha serán reconocidas y ejecutadas en el Estado
requerido con arreglo a las disposiciones del título III del Convenio
de 1968, modificado por el Convenio de 1978 y por el, presente
Convenio, si las reglas de competencias aplicadas se ajustaren a las
previstas en el título II modificado del Convenio de 1968 o en un
Convenio en vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido al
ejercitarse la acción.

TITULO VI

Disposiciones finales

ARTiCULO 13

El Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas
remitirá al Gobierno de la República Helénica una copia autenticada
conforme del Convenio de 1968, del Protocolo de 1971 y del Convenio
de 1978, en las lenguas alemana, danesa, francesa, inglesa, irlandesa,
italiana y neerlandesa,

Los textos del Convenio de 1968, del Protocolo de 1971 y del
Convenio de 1978, redactados en lengua griega, figuran en los anexos
del presente Convenio. Los textos' redactados en lengua griega son
auténticos en las mismas condiciones que los otros textos del Convenio
de 1968, del Protocolo de 1971 y del Convenio de 1978.

ARTÍCULO 14

El presente Convenio será ratificado por los Estados signatarios. Los
instrumentos de ratificación se depositarán ante el Secretario general del
Consejo de las Comunidades Europeas.

ARTÍCULO 15

El presente Convenio entrará en vigor, en las relaciones entre los
Estados que lo hubieran 'ratificado, el primer día del, tercer mes siguiente
al depósito del último instrumento de ratificación por parte de la
Republica Helénica y los Estados que hubieren puesto en vigor el
Convenio de !978 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de
dicho Convenio,

Con respecto a cada Estado miembro que lo ratifique con posteriori
dad, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes
siguiente al depósito de su instrumento de ratificación.

ARTÍCULO 16

El Secretario general del Consejo de las Comunidades Europeas
notificará a los Estados signatarios:

a) El depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación;
b) Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio para los

Estados contratantes.

ARTÍCULO 17

El presente Convenio, redactado en un solo ejemplar en las lenguas _
alemana, danesa, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana y neerlan
desa, cuyos ocho textos son igualmente auténticos, ser¿ depositado en
los archivos de la Secretaría del Consejo de las Comunidades Europeas.
El Secretario general remitirá una copia autenticada conforme a cada
uno de los Gobiernos de los Estados signatarios.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados
con tal fin, suscrib-,;n el,presente Convenio.

Hecho en Luxemburgo el 25 de octubre de 1982.
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ESTADOS PARTE

El pn:<icnte Convenio entrara en vigor el 1 de febrero de 1991. de
conformidad con su artículo 32 (1).

Lo que se hace público para conocim:ento general. .
Madrid. 17 de enero de 1991.-EI Secretario gener<il técni(,J, Javier

Jiménez-Ugnrte Hcmqndl.'z.

CONSIDERANDG que el Conv(nio de Brme1.1s tiene como base
juriJica el ar11culo 220 del Tratado de Roma y que su mttrrr~tacíónes
comretencia del Tribunal de Justici~ d.: las ComumdJ.ccs Europeas.

CONSCIENTES de que el Convcr;io de Lugano no afecta a la
aplicación del Convenio de Brusclas en lo que rcspcrta a l;:¡s relaciones
I.'ntrt:' los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea. dado
que dichas relaciones deben vCl"ir n::gid2s por el CC'nvf..'nil) de Bruselas,

TENIENDO EN CUENTA quc el Conv;:-nio de Vlgann entnmi.~

vigor a partir del momc:lto en que dos Estadús, uno de ellos miemEiro
de las Comunidades Europeas y el otro miembro de la Asociación
Europca de Libre Cambio, hayan d~positado sus instrumentos de
ralificación.

SE DECLARAN cispuestcs a adoptar todas las medias útílt's rara
que los procedimientos nacionales de ratificacion ud Convcni" de
adhesión del Reino de España ~Y de la Repúhlica Portt:gul'sa al CQ¡~venio
de Bruselas, firmado en el dia de hoy, cdmlOcr:. en el rlazo n:.as breve
y, sí fuera posible. a mas tardar el 31 dc dider:lbrc de 1992.

EN FE DE LO CUAL, los abajo ~i.rrnan~es sCEcr,!:'en la pr':sentc
Dcclar;¡ción común.

Hecho en San Sebastián el· 26 de mayo de 1%9.

2363

El precio de las gasolinas auto p2.r:1 las r:,'prcscntaciones cipion:¿ticJ.s
que. en régimen de rccipr0cidad. tcnga'1 concccdjó la ex¡,;r,c:ón del
Impuesto sobre Hidroc<lrburos. sed el, q'l\;', resulte de rt'st"'r a! pr;;clO
aplicable, el tipa del citado Impuesto ... ig~:Jt<2' en wCJ momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servic;,) o aprat.) surtidor:

En' cumplimiento de lo dispuesto en dichas OnJel1cs,
Esta Dck'gación del Gobierno en CA~,fPSA, pre\'io inform~' favora

ble de la Dirección General de In Encrgia, ha resuelto lo ~íg'.licr'.lc:

Desde las Cero horas dd día 29 de- enero de 199!, los pr~ci0S

máximos de venta al público en el ámbito de I~ península C' is.bs.
Baleares de Jos productos que a continuación se rdJ.clomm, impuestos
incluidos. en Sil caso, serán los siguicr:tcs:

L Gr.solinas auto en estación de s~ryiciQ oap;.¡:::tto sl.:n:j::.;r:
P:~!Js

¡10,["rl'

Por Su Majest<ld el Rey de los Belgas: kan GoL
Por Su Mu)cstad la Reina de Dmamarca: Enk Ninn~Hanscn.

Por el Presidente d~ la República Federal d... Alemania: Hans Arnold
Engclhard.

Por el Presidente de bRepúbJica Helénica: Georges-Alexandre
1-1angakis.

Por el Presidente de la República Frann'sa: Robert Badinter.
Por el Presidente de Irlanda: Sean Dohertv.
Por el Presidente de la República Italiana: CJc:io Darida.
Por Su Alteza Real el Gran Duque de Luxcrnrurgo: Colctte Flcsch.
Por Su Majestad la Reina de Jos Países Bajos: J. de Ruitcr.
Por Su MJjcstad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretana e

Irlanda del Norte: PClcr Lavat Fraser.

Declaración comon relativa a la ratificadoR del CoO\'cnio de Ahesión del
Reino de España y de la Repüblirn Portuguesa al Connmio de Bruselas

de 1968

En el momento de la firma del Conve-nio de adhesión del Reino de
Espaúa y de la República Portuguesa al Convenio de Bruselas de 1968,

Los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas reunidos en el Seno del Consejo,

DESEOSOS de que, en particular en la pcrspecti\"a de la plena
realización del mcrc::J.do interior, la aplicación del Convenio de Bruselas
y del Protocolo de 1971 se amplíe rápidamente' a toda la Comunidad,

FELICITANDOSE por la celebradón, el 16 de septiembre de 1988,
de: Com·cnio de Lugano que extiende los principios del Convenio de
Brusdas a los Estados que serán partes en el· Convenio de Lugano,
destinado princip:l1mcnte a regular las relaciones entre los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea. (CEE) y los de la
Asociación Europea de Libre Cambio (AELC) en lo que respecta a la
protección jurídica de las personas establecidas en todos los Estados
citados y a la simplificación de formalidades para el reconocimiento y
la. ejecución recíprocos de las resoluciones judiciales,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCIO/v· de erratas del Trahulo de asistencia mutua
en materia penal entre el Reino de Espa¡}a y Australia,
hec/~o en Afadrid el 3 de julio de 1989.

Padecido error en la inserción de! mencionado Traudo, publicado en
el (¡Boletín Oficial d.:-! Estado» número! 1, de fecha 12 de enero de 1991,
pjginas 1103a 1105, se lranscdbc a continuación la oportuna rectifica~
ción: •

En el artículo 15, punto 3, donde dice: «... los procedimientos que
permita su kgisbcién para enviar cualquier trans..1cción ...», debe decir:
K •. los pr,.)Ccdimic:ltus que permíta su legislación p.:lJ.l eviGlr cualquier
transacción ...)~.

España
Francia
Paises Bajos

Gasolina Juto LO. 97 (súper)
Gasolina auto LO. 92 (nornnl)
Gasolinn auto LO. 95 bin plomo)

Fecha de d~P"Slt¡)

dd Instrumento de RaHiic;lci0n

22 de n0vicmbrc de 1990.
17 d~ octubre d\" 1990.
11 de enero de 1991.

90,50
87 ,20
$8,30

MINISTERIO
DE ECONOMIA.y HACIENDA Gasó!cos A Y II

3. Gasóleo C:

1'"",',1,;
¡'PI' !,::o

75)':0

. ~or Orden de 6 d;; jllEo d~~ 1990 se aprobó el ~istema de precios
ma~Imos de. vera3. al públic0.UC. gaso!in3S y gasók'os (:n el ambito de la
pcmnsuJa e lsbs Ualc,"rcs. ASimismo, por Orden dc 1:.1 misma fecha fue
3t::f{\?ada la modi:"1.:;:,.c;ún del sistema de precios máximos de venta al
pul~1Co de h!s, tudéleus, en dicho ám~ito. Posteriormente. por Ordt~n
de _8 de dlclCm!.;rc- Je 1990, ha SIdo regulado el calendario de
determinación de pr~'clOS máximos dc vcnta al público de productos
petrolíferos.

2364 RES:;Lt'CION de 14 deenero de ]')1)] dé la Dclc:;ación
·del tlJb:erno NI CiMPSd. V ..r la que ~!.' detcrmf¡ian los
prc.d:><.maximps a'~ venta al plihlico de ,[;'(isolfllLls, gasóleos
y Juú<u""_" ap{f(l<ble> ('n el ámbito de la pn;[nsula e islas
Ba.l~;;r.';; a part!,. del d/a 29 de Enero de 1991.

a) EntITf!Js a ¡zranel a consumidores dlfl.:<:ti)S de 'i'lrr.:l:is
trc,s llnitarlOs en ~antldades ig:'Jales o sureriores a
3.5(1{) litros

h) En cstacion <te servicio o "parata surt:dor

4. Fuelók'os er. tlt'stino X- en s:J:niClístro<i unilariDs:

Fuclólco número 1 bajo índice de azufre
Fuclólco número 1
Fuelólco número 2

1'';'"''.,,
[~r 1,:,'0

.':G, ¡·O
4'7.50

P<"et~5

ro¡ ~('!:C'b~a

22.687
22.261
20,703


